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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S B .  M M . eiRsyy la Rbina Regente (Q. í ) .  G.) 
y Augusta Real Familia continúan én esta 
Corte sin novedad en en importante salnd;

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para que, me
diante público concurso, y con sujeción á las prescrip
ciones vigentes y & las condiciones que determina la 
ley de 30 de Mayo de 1888, en cuanto no resulten mo
dificadas ó anuladas por la presente ley, otorgue la 
concesión del ferrocarril que, partiendo de Calatayud 
y pasando por Teruel y Segorbe, termine, ó eú Sagun- 
to, ó en el puerto del Grao de Valencia.

Art. 2.® El Estado auxiliará la construcción de esta 
linea con la subvención dé 25 millones de pesetas, la 
cual será fija y con arreglo á las disposiciones Vigen
tes, sean las que fueren las modificaciones que en defi
nitiva se bagan en el trazado con aprobación del Go
bierno.

Art. 3.® La línea deberá quedar concluida y dis
puesta para la explotación dentro de cinco años, con
tados desde el otorgamiento de la escritura de con
cesión.

El concesionario justificará que ba invertido, por lo 
menos, en expropiaciones, en obras ó en material aco
piado en la línea, el 15 por 100 del presupuesto total 
aprobado al finalizar el primer año; el 30 por 100 del 
mismo al finalizar el segundo; el 50 por 100 al finalizar 
el tercero; el 75 por 100 al terminar el cuarto, y el total 
á la terminación del quinto, distribuyendo estas canti
dades por partes proporcionales, según la importancia 
de los trabajos, en los dos trayectos generales, com
prendidos entre Teruel y Calatayud y Teruel á Sagun- 
to ó el Grao de Valencia. ,, s , ¡  »  ,

El incumplimiento .de cualquiera de estas obligacio
nes, justificado por certificación de la Inspección facul
tativa del Gobierno, con informe de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, previo dictamen del 
Consejo de Estado, producirá la inmediata caducidad 
de la concesión otorgada, con arreglo á la presente ley, 
llevando consigo la incautación por el Estado de todos 
los trabajos ejecutados en la línea, sin derecho, por 
parte del concesionario, á indemnización alguna.

En este caso, así como en el de no presentarse nin
guna proposición al concurso, ó en el de ser desecha
das todas las que se presenten, procederá el Gobierno 
á otorgar nueva concesión, en la forma y condiciones 
que determina la presente ley. . ..

Art. 4.° El concurso se celebrará en el Ministerio 
de Fomento ante una Comisión compuesta del Director

le Obras públicas, que la presidirá; un Vicepresidente 
de cada uno de los Cuerpos Colegisladores, designados 
por su respectivo Presidente; el Director general de lo 
Contencioso; el Interventor general del Estado; un Se
nador del Reino de cada una de las provincias de Zara
goza, Teruel, Castellón y Valencia, también designa
dos por el Presidente de la Cámara; los Diputados á 
Cortes de los distritos que ha de atravesar este ferroca
rril, y un funcionario de aquel Ministerio, que será Se
cretario.

Esta Comisión examinará las proposiciones presen
tadas y significará al Ministro de Fomento, dentro de 
quince días, la que considere preferible.

El Gobierno, en Consejo de Ministros, y á propues
ta del de Fomento, aceptará la que juzgue más venta
josa á los intereses de dichas provincias y á los gene
rales del Estado, reservándose la facultad de desechai 
todas las presentadas. Estas proposiciones, como el actí 
de la  Com isión, se publicarte en  la Gaceta- 

Art. 5.® El Ministro de Fomento dictará- las dispo
siciones necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis'de Julio de mil ochocientos 
noventa y'cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Chrotzard-

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de nna red de ferrocarriles-tran
vías eléctricos de vía estrecha, para pasajeros y mer
cancías, de unión entre Barcelona y pueblos comarca
nos que comprenda las secciones siguientes: de Barce
lona á la zona oriental de Gracia; de Gracia á Sarriá; 
de Barcelona al centro de Gracia; de Barcelona á San 
Gervasio; de Sans á San Martín; de San Martín á Sarriá; 
de Barcelona á la zona occidental de Gracia; de Barce
lona á San Andrés; de San Martín á Barcelona, de la 
cual es peticionario y ha presentado los estudios Don 
José Cárbonell y Buseá.

Art. 2.® Esta cóncesión se otorgará sin subvención 
alguna dirééta ni indirecta, y pára los efectos de la ex
propiación de los terrenos necesarios á la ejecución de 
la obra se entenderá ésta de utilidad pública, 
f  ̂Art. 3.9 Esta concesión se otorgará con sujeción á 
las disposiciones de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 y demás que le sean aplicables.

Art. 4.® Las obras se empezarán dentro del año si
guiente de la fecha de concesión, y se terminará la ins
talación eléctrica y la sección primera en cuatro años y 
un año y medio más para cada una de las nuevas sec- 
ciones restantes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grotiard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á los Sres. D. Luis Zapata y Pérez de Laborda 
y D. Manuel Lavaggi y Brockmann, vecinos de Madrid, 
a concesión para su construcción y explotación, sin 
subvención directa ni indirecta del Estado, de un ferro
carril económico de vía de un metro de ancho, que par
tiendo de Aranda de Duero, empalmando con el de Ma
drid, termine en Burgos.

Este camino se considerará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación forzosa y disfrutará de las 
demás exenciones y beneficios que las leyes concedan 
á los de su clase.

La concesión se hará por noventa y nueve años, á 
contar desde la fecha de la misma.

Art. 2.® La construcción se sujetará al proyecto fa
cultativo que se apruebe por el Ministerio de Fomento, 
y las demás obras se ejecutarán en un todo conformes 
al mismo proyecto.

Art. 3.® Los trabajos para la ejecución de esta linea 
darán principio al año de la fecha de otorgada su con
cesión y deberán quedar terminados á los seis años, á 
partir de la misma fecha, debiendo, antes de dar prin
cipio á las obras, depositar en garantía de su ejecución 
la cantidad equivalente al 3 por 100 del total de su pre
supuesto, cuya fianza quedará sujeta á las disposicio
nes vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groliard»

| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

‘ A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. José Martínez y Martínez de Pinillos, ve
cino de Madrid, sin subvención del Estado, la construc
ción y explotación por noventa y njieve años de un fe
rrocarril de vía estrecha ó ancha, si así lo solicitare 
que, dando principio en la estación de San Julián de 
Musques, barrio de Memerea, final de las líneas cons«
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traídas y que explota la Diputación provincial de Viz
caya, y pasando por el valle de Sopuerta, termine en 
¡Castro Urdíales, con un ramal que por el término de 
Arcentales enlace en Traslaviña con el ferrocarril de 
Zalla á Solares y con otros ramales que unan la esta
ción de Castro Urdíales con los muelles futuros del 
puerto en construcción y con los embarcaderos de mi
nerales que la Administración otorgue al mismo conce
sionario.

La concesión se sujetará al proyecto que el referido 
concesionario tiene presentado en el Ministerio de Fo
mento, en la parte comprendida entre San; Julián de 
Musques y Castro Urdíales, salvo las reformas que en 
el mismo pudieran introducirse, y á los’’que presente 
oportunamente para los ramales de enlace con Trasla- 
•viña y con los muelles y embarcaderos de que queda 
hecho mérito, si mereciesen la aprobación del Ministe
rio de Fomento.

Art. 2.° Este camino y sus ramales se considerarán 
de utilidad pública para los efectos de la expropiación 
forzosa, y el concesionario tendrá dereeho á ocupar los 
terrenos de dominio público, y disfrutará de las demás 
exenciones y privilegios que las leyes conceden á los 
de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

J&lej andró Cwrolzard,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su< menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar, sin subvención directa ni indirecta del 
Estado, por noventa y nueve años, ¿ D. Juan Isla Do» 
menech, la concesión de un ferrocarril de vía de un 
metro de anchura de Carlet á Villanueva de Castellón.

Art. 2.® Esta línea se declara de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa y al uso de los 
terrenos de dominio público, y disfrutará de todas las 
exenciones y derechos que las leyes conceden 4 los de 
su clase.

Art. 3.° La concesión se otorgará con arreglo al 
proyecto que el peticionario tiene presentado en el Mi
nisterio de Fomento, salvo las modificaciones que este 
Centro juzgue convenientes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar; cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio tu seis de Julio de mil ochocientos .; 
noventa y cuatro.

YO LA R1I1A REGENTE ' '
El Ministro de Fomento 

Alejandro Grolzard

DON ALFONSO XIII, por la gracia do Díoa y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Bell©;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños ««femado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Trinidad Gutiérrez de la. Cuesta y á.Don 
Ramón Pellico y Molinillo la concesión para construir 
y  explotar durante noventa y nueve años un ferroca
rril de vía estrecha que, partiendo de Madrid y pasan
do por Aranda de Duero, Lerma, Burgos, Poza y Yi- 
llarcayo, termine en Santander, con sujeción al pro
yecto presentado y las modificaciones que en él intro
duzca el Ministro de Fomento y con facultad de esta
blecer los ramales siguientes: de Alcobendas á Colme
nar Viejo, de Venturada á Torrelaguna y Miraflores, de 
Olmo á Riaza y á Sepúlveda, y de Aranda de Duero 
á Roa.

Art. 2.° Este ferrocarril y sus ramales se declaran 
de utilidad pública, con derecho, por lo tanto, á la ex
propiación forzosa, así como al goce de las exenciones 
y beneficios consignados en el cap. 4.® de la ley gene

ral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y sin 
subvención alguna del Estado.

Art. 3.® Los concesionarios quedan obligados á ter
minar las obras de este ferrocarril en el plazo de ocho 
años, contados desde el día de la concesión, que habrá 
de otorgarse dentro de un año, siguiente á la promul
gación de esta ley. Antes de dar principio á las obras, 
y en garantía de su ejecución, los concesionarios depo
sitarán una cantidad equivalente al 3 por 100 del total 
del presupuesto de ellas; fianza que podrán retirar 
cuando tengan obras ejecutadas ó materiales acopia
dos por un valor equivalente. Asimismo deberán los 
concesionarios empezar las ebras simultáneamente en 
Madrid, Burgos y Santander.

Art. 4.® Quedan facultados los concesionarios para 
establecer la doble vía cuando, á su juicio, la impor
tancia del tráfico lo haga necesario, y previa la corres
pondiente aprobación del Ministerio de Fomento.

Por tanto:
Mandamos á todos los- Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro dfi Fomento,,

Alejandro Groizard*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
losiguiente:

Articulo 1.® Se otorga á la Compañía concesionaria 
del ferrocarril de Estella-Vitoria-Durango, común ra- 
mal.de Arroniz á Lerín, nueva, prórroga, de tres años 
parada terminación de las obras que faltan por eje
cutar.

Art. 2.® La prórroga á que se refiere el artículo an
terior, comenzará á contarse desde el día siguiente en 
que termine Ja concedida por ley de 16 de Julio de 1891-

Art. 3.® De acuerdo con la citada ley, esta línea ter
minará en el punto denominado Los Mártires, enlazan
do con el ferrocarril de Durango á Zumárraga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles eomo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa¡,y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una, que, partiendo de Ilíjar (Teruel), 
y. pasando por Samper de Calanda y términos munici
pales de Jatiel y Castelnou, termine en Escatrón,

Art. 2.” Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuéntalo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción; 
de-obras públicas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades,, así civiles eq¡a$Q 
militares^ y eclesiásticas, de cualquier dase y cEgni- 
m ,  „que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley. en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
ElMlnietro de Fomento,

Alejandro «rolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artíaulo I.® Se incluirá en el plan general5 de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
pueblo de Moya, en la isla de Gran Canaria, termine 
en la ciudad de Guía.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción do obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Portante;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles eomo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio & seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed; que laa..Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado la que, partiendo del kilóme
tro 4.° de la carretera de Vivero á Linares, á contar 
desde este último punto, termine en el campo de la fe
ria de San Saturnino.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en. 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como, 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lia 
presente ley en todas sus partes. .

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomente,

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Costes han decretado y Nos sancionado 
losiguiente:

Artículo 1.® Se declara incluida en el plan general 
de, carreteras del Estado una de tercer orden que, par-, 
tiendo del pueblo de Pertusa, en la provincia de Hues
ca, donde enlazar^ con la carretera de Selgua á An-, 
gües y pasando por los pueblos de Salillas, Sesay Tra- 
maced, enlace con la carretera de Huesca á Robres por- 
Graftén.

Art. 2.® Para.el cumplimiento de esta ley se tendrá? 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en .Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento*

Alejandro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
losiguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carrete
ras del Estado una que, partiendo de Parajes, en la de 
segundo orden de Lugo á Ribadeo, y pasando por Pas
toriza y Bretona, empálme en Lindin con la denominada 
de Vdllallp á Oviedo, á la de Lugo á Ribadeo.

Art; 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
*
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militares y eclesiásticas, de cualquier ©lase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ueventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

AJgjgRTOcSiro ^ftrolsE&rd.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Granada, una que, 
partiendo de Talará, termine en Álmuñéear, pasando 
por Melegás, Restabal, Pinos y las Guájaras.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Seal decreto de 3 de Diciembre de 1886. 

Per-tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cuatro,

»  LA - REINA REGENTE
E l Ministro é-e Fomento,

A le jan d ro  dr**tsar

DON ALFONSO XII T» s»or la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de Esp, va», y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina 1 lagente del Reino;

A todos los que la pr asente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han «decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye e -m«el plan general de carre- 
terasd el Estado una de terce. r «arden, en la proviada de 
Badajoz, que, partiendo de la «seteeión de Yillagonzalo, 
termine en la de Oliva de Mén ;,̂ a- 

Art.J8.° Para la ejecución d e «esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el I fe  4  decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando regías “«juara la constrcieeáán 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna ’fe®., Jusíicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autóridade e, así civiles como i 
militares y eclesiásticas, de cualqt’íer ciase y  digni- 1 
dad, que guarden y bagan guardar, eumplir y ejeeu- I 
tar la presente ley en todas sus partetn

Dado en Palacio á seis de Julio de jail ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA 'REINA HEGENTE

¡El Ministro de Fomento,

JIJejgfclMts9© fÜPoiaaírd.

DON ALFONSO 'XIII, por la gracia de Dios y ia 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, : 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de Bobadilla, 
atravesando el río Guadalborce, y pasando por el valle 
de Abdalagés y Almogía, vaya á enlazar con la de 
Cuesta del Espino á Málaga; otra que, partiendo de la 
estación de Fuente Piedra, termine en Sierra de Y e 
guas; otra que,¡arrancando en término de Churriana, 
en la de Málaga á Cádiz, y pasando por aquel pueblo, 
Aihaurín de la Torre, Albaurin el Grande, Coín, Tolox, 
Casarabonda y  Alozauía, vaya á.enlazar en Pizarra con 
la carretera de Málaga á Alora, y otra que enlace la ca
rretera de Málaga á Cádiz con d  «pueblo «de Maniiva. 
Todas el las de tercer orden y en la provincia de Má
laga.

Art. -2:?., P a r a  ebcumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en te de 2o de Julio de 1892, á 
cu] os preceptos habrá ¡de ajustarse el estudio y cons. 
tracción de las carreteras citadas en el anterior articu. 
lo, á cuyo efacto, para sus estadios y los de las demás 
carreteras comprendidas en ladicha ley de 25 de Julio 
de 1892, se entenderá prorrogado por tris años más el 
plazo fijado en el art. 6.°

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

1 Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, • de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l M inistio de Fomento,

A leja ra is* ©  C&i'oSaesard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de la vía férrea en La Roda (Albacete) y  pa
sando por el Carrasco, Tarazona y Madrigueras, se una 
en Mahora con la carretera general de Jaén á Cuenca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3"de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El art. 1.° de la ley de 15 de Mayo 
de 1887, incluyendo la carretera de Palma de Mallorca 
á Capdellá en el plan de las del Estado, se entenderá 
redactado en la siguiente forma: «Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado, y entre las de tercer 
v#rden, la que, partiendo de Palma de Mallorca y pa
sando por el pueblo de Calviá, termine en Capdellá, 

f aprovechando en la mayor longitud que sea posible,
| según resulta del estudio del proyecto correspondiente, 
cualq uiera de las carreteras hoy construidas.

, Por tanto:
Manijamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y-eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presen'te ley en todas sus partes.

Dado én P >Hacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE ¡
E l Ministro de Fom ento, ¡

A le ja ra 'tf r©  f is m  tasa r«2.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la j  

Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante i 
su menor edad la Reina Regente del Reino; •

A todos los que' fci presente vieren y entendieren, ; 
sabed: que las Corte * han decretado y Nos sancionado ■ 
lo siguiente: j

Artículo 1.° Se ino,\We en el plan general de carre- | 
teras del Estado una q t̂ e., partiendo de la de Lugo á ¡ 
Santiago después del pu ente sobre el río Miño, en el j 
punto donde la ciencia aconseje, pasando por San Pe- i 
dro de Soñar y San Mam^d de Lousada, termine en j  
Pueriomarín. ' ■ . \

Art. 2.° Parada ejecución de esta ley se tendrá en j 
cuenta lo preceptuado en el-ReaJ decreto de 3 de Di- í 
cié robre de 1886 sobrefconstruceión de obras públicas. ¡

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, j  

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como j 
militares y eclesiásticas, de cualquier cla.se y digni- i 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- j 
tar la presente ley en todas sus partes. I

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos í 
noventa y cuatro. :

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de Fom ento,

Jtiejnsiár©''Sroázairdi. ;

D0& ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado, 
lo siguiente:

j Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre- 
| teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
I la del Palmar á Mazarrón, provincia de Murcia y sitio 
! conocido por las Casas Nuevas, en la desembocadura 
i de la Rambla de la Murta, vaya directamente á Libri- 
| lia, donde se unirá con la de Murcia á Granada.
| Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
! cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di- 
I cumbre de 18̂ 6 dictando reglas para la construcrión 

de obras públicas.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores ry demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
> E l ’Ministro de Fomento,

I.AI«$aradr© ^Yoizs&rd.

!
| DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
| Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
I su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendierenJ . 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado * 

do siguiente:
Artículo I.° Se declaran incluidas en el plan general . 

de carreteras del Estado una que, partiendo de Ampu*
¡ dia, provincia de Palencia, y pasando por Dueñas, Ce- 
í vico de la Torre, Vertabillo y Hermedes de Cerrato, ter—
; mine, en Encinas; y otra que, partiendo de Cubillas de 
j Cerrato, provincia de Palencia, termine en la carretera 

de San Isidro de Dueñas á Burgos, atravesando por Ce- 
vico de la Torre, Valle de Cerrato, Baltanás, Tabanera 
de Cerrato, Villahán y Palenzuela.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 acerca de la construcción de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ú seis d i Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

Aiejassdro is&jrolzara!,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombré y dunyffifce 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enténdiéíéh, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos Sañciónado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia de 
Santander, que, partiendo de Treceño, en la de Tórrela- 
vega á Oviedo, y pasando por Roiz y La Barces, em
palme con la de Piedraluengas á Tinamayor, en el 
punto más conveniente del Ayuntamiento de Herrerías.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefés, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guárden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Fomento,

AI?jaraéro Groizard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
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sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
o siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
ras del Estado, en la provincia de Pontevedra, una que, 
partiendo de la villa de Cesures, enlace con la de San
tiago á la Estrada, en el sitio liamado Baloira, atrave
sando los lugares de Morono, Santa Marina de Barcala, 
LOureiro de Abajo, Boliña y Requengo.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Sarria y apro
vechando la provincial que de este punto conduce ¿ 
Puertomarín, se dirija desde Monzos, por el mercado de 
Serra y San Miguel de Paradela, capital del Ayunta
miento de este nombre, á terminar en San Martín de 
Castro.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sns partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro ©rolzard

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado: una que, partiendo del Nuevo Ba- 
ztán (provincia de Madrid) y pasando por . la Olmeda 
de la Cebolla y Valdealcalá, termine en Ambite; otra 
que, partiendo de Brea y pasando por Orusco, enlace 
en el kilómetro 35 de la de Ajalvir á Extremera; otra 
que, partiendo de Fuentidueña de Tajo y pasando por 
el pueblo de Santa Cruz de la Zarza, termíne en la es
tación del mismo pueblo (ferrocarril de Madrid á Cuen
ca), y otra que, partiendo de Brea, termine en Hon- 
déjar.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
|E1 Ministro de Fomento,

Alejandro Qroizard.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Presidente de dicho Consejo 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley con
cediendo facultad al Gobierno para que, durante el 
interregno parlamentario, pueda celebrar modus viven- 
di ó conciertos provisionales por plazo limitado refe
rentes al régimen arancelario.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo Sagfasta;

PROYECTO DE LEY

CONCEDIENDO FACULTAD AL GOBIERNO PARA CELEBRAR «MO
DUS VIVENDI» Ó CONCIERTOS PROVISIONALES REFERENTES 
AL RÉGIMEN ARANCELARIO.

Artículo único. El Gobierno, durante el interregno parla
mentario y en forma de modus vivendi 6 conciertos provisio
nales por plazo limitado, podrá otorgar los beneficios del ré
gimen arancelario que en virtud de autorización legislativa 
disfrutan Rusia y Bélgica á las naciones que por su parte 
concedan á los productos de Espala y sus provincias ultra
marinas el trato de sus tarifas más reducidas, suficientes, á 
juicio del Gobierno, para merecer, como reciprocidad, los be
neficios del expresado régimen aduanero.

11 Gobierno dará cuenta á las Cortes de los pactos que 
celebre en virtud de la presente ley.

Madrid 6 de Julio de 1894.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

RIALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Cruz Garay- 
zábal y  Lazuen, Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A le ja n d r o  ü r o tz a r á .

En virtud de lo prescrito en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de encauzamien- 

to del río Záncara, desde el puente de San Benito, en el 
término del Campo de Criptana hasta Provencio, que 
ha redactado el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Manuel de la Torre y Eguía, y ha remitido el In
geniero Jefe de la provincia de Albacete.

Art. 2.° Quedan también aprobados los presupuestos 
de ejecución material y de contrata del mismo proyec
to, por las cantidades respectivamente de 394.112‘47 y 
453.229‘29 pesetas.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Fomento,

Alejandro ©rolzard.

Conformándome con lo propussto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre ie  Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de construcciones civiles, el proyec
to de obras adicionales k las de reparación del ex Cole
gio de San Gregorio de Valladolid, que se autorizaron 
por Real orden de 8 de Julio de 1891, y cuyo presu
puesto se ha formulado por el Arquitecto D. Antonio 
Bermejo y Arteaga.

Art. 2.° Sólo se ejecutarán en el próximo año eco
nómico de 1894 á 95 las relativas á la consolidación y 
saneamiento de los patios, importantes 36.056 pese
tas 49 céntimos, quedando las restantes para el ejerci
cio de 1895 á 96, cuyo coste es de 32.920 pesetas 69 cén
timos.

Art. 3.° El importe total de dichas obras, que as
ciende á 68.977 pesetas 18 céntimos, deducida la bonifi

cación de subasta, se abonará con cargo al capítulo de 
Construcciones civiles de los presupuestos de gastos 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Chrolzard«

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con los 

dictámenes emitidos por las Reales Academias de Be
llas Artes de San Fernando y de Medicina y la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el proyecto 
de ensanche de La Garriga, provincia de Barcelona, 
formulado á instancia de su Ayuntamiento por el Ar
quitecto D. Enrique Fatjó y  Torres.

Art. 2.° El cruce del ferrocarril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas con las calles transversales que se 
proponen en el ensanche, se verificará únicamente por 
las de Bonaire y  de la Mina, sin perjuicio de que pue
dan reclamarse dos nuevos cruces en sustitución del 
primero, y para las calles de Villals y  Casellas si por 
consecuencia de las obras del ensanche los hiciera ne
cesarios el aumento de población, debiendo correr por 
cuenta de ésta los gastos que para ello se ocasionen, 
de acuerdo con la Compañía del ferrocarril.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grotzard,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La exactitud con que viene ejecutándose 
la ley de Propiedad literaria, impone la obligación de 
disipar la duda allí donde no exista la más perfecta 
claridad, delimitando al mismo tiempo el alcance del 
derecho de los autores ó propietarios de obras musica
les ejecutadas en sitios públicos.

Aunque el espíritu y la letra de los artículos 19 de 
la ley y 71 del reglamento vigentes reconocen de un 
modo absoluto en el propietario ó autor la prerrogativa 
de conceder ó negar permiso para que se ejecute nin
guna composición musical en teatro, sitio público ó 
Sociedad constituida en cualquiera forma en que medie 
contribución pecuniaria; y á pesar también del ceñido 
criterio establecido en el párrafo ciento catorce de di
cho reglamento, es lo cierto que la propiedad de la 
música ejecutada en los cafés da lugar á controversias 
y frecuentes reclamaciones, originadas sin duda en la 
circunstancia de no haberse éstos consignado aislada
mente en el mencionado párrafo en concepto de esta
blecimientos sujetos á las prescripciones de la ley; y 
como es incuestionable en el autor su derecho á disfru
tar de los beneficios en ella señalados, siempre que la 
música puramente instrumental ó la de baile que haya 
concebido y registrado se ejecute en cualquier sitio 
público ó en los cafés, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Alejandro ©rolzard.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 114 del reglamento de 3 de 

Septiembre de 1880, dictado para la ejecución de la ley 
vigente de Propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879, queda reformado en los siguientes términos:

Art. 114. Los cafés y cafés-teatros, además de lo 
que previene la ley de Propiedad intelectual, están su
jetos á las reglas de policía que se dicten para esta 
clasé de establecimientos.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley solicitan
do la concesión de un crédito extraordinario de 1.358 
pesos 60 centavos, con cargo á la Sección 7.* del vigen
te presupuesto de la isla de Cuba, con destino á satis
facer los gastos que se ocasionen por la Junta Centra 
de derechos pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza de las islas de Cuba y Puerto Rico, creada por 
Real decreto de 1.° de Febrero último.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra 7 Bermúdez*

A LAS CORTES
El art. l.° de los adiciónale* de la ley de Presupuestos de 

la isla de Cuba de 30 de Junio de 1892 para el ejercicio de 
1892 93, y el art. 31 de la de 6 de Agosto del año'próximo pa
sado para el actual año económico, autorizaron á este Minis
terio para aplicar á la Gran Antilla la ley de 16 de Julio de 
1887, referente á la jubilación del Magisterio de primera en
señanza. En virtud de esta doble autorización, á propuesta 
de mi digno antecesor, se publicó el Real decreto de 1.° de 
Febrero último, por el que se hace extensiva la ley mencio
nada al Profesorado de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
creándose al efecto en Madrid una Junta Central que por de
legación del Ministerio ha de cumplir en todos sus extremos, 
no sólo el Real decreto expresado, sino también el reglamen
to para su ejectieión de 22 del referido mes de Febrero.

Al constituirse la expresada Junta el 5 de Marzo próxi
mo pasado, ha habido precisión de dotarla del personal es
trictamente indispensable para los trabajos que ha de prac
ticar, siendo necesario autorizar un crédito de carácter ex
traordinario para los gastos de material, entre los que se 
halla comprendido el de la subvención que ha de constituir 
el fondo de derechos pasivos y el abono de dietas á los Voca
les por su asistencia á las sesiones que celebren, cuyo im
porte, por lo relativo á los meses de Marzo último, á fin del 
presente mes asciende á la cantidad de 1.358 pesos 60 centa
vos, de cuya suma se destinan 240 pesos para personal de la 
Secretaría de la Junta y 1.118‘50 para los gastos de material 
ya mencionados.

No existiendo, pues, crédito autorizado en el actual pre
supuesto con dicho objeto, el Ministro que suscribe se ve 
en la ineludible precisión, en cumplimiento de lo que pres
criben las vigentes disposiciones de Contabilidad y art. 26 
de la ley de 30 de Junio de 1892, declarado subsistente por el 
artículo 19 de la de 6 de Agosto del año último, de solicitar 
de las Cortes la concesión de un crédito extraordinario por la 
cantidad de 1.358 pesos 60 centavos, cuyo crédito se dividirá 
en las cantidades ya indicadas y aplicadas respectivamente 
á dos capítulos adicionales, Sección 7.a, del actual presu
puesto de la isla de Cuba, con la denominación siguiente: 
«Prsonal de la Secretaría de la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio de primera enseñanza y material de la 
misma».

Fundado en las consideraciones expuestas, y previamente 
autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente proyecto de ley.

Madrid 30 de Junio de 1894.=E1 Ministro de Ultramar, 
M a n u e l  B e c e r r a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 1.358 

pesos 60 centavos á la Sección 7.a «Fomento», del presupues
to vigente de la isla de Cuba con destino á satisfacer los gas 
tos de la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, creada por Real decreto de 1.° de Febre
ro último y en virtud de las autorizaciones que conceden el 
artículo 1.° de los adicionales de la ley de Presupuestos de la 
isla de Cuba de 30 de Junio de 1892 y el 31 de la de 6 de 
Agosto del año último.

Art. 2.° El crédito expresado se dividirá en dos partes, en 
la proporción siguiente: 240 pesos para personal de la Se
cretaría de la referida Junta, y 1.118 pesos 60 centavos para 
gastos de material de la misma y subvención al fondo espe
cial de derechos pasivos del Magisterio de primera enseñan
za, aplicándose respectivamente á dos capítulos adicionales, 
Sección 7.a del presupuesto vigente.

Art. 3.° El enunciado crédito extraordinario se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro si los ingresos que se reali
cen no exceden del importe de las obligaciones que se satis
fagan por cuenta de los Presupuestos generales de la isla de 
Cuba correspondientes al actual año económico.

Madrid 30 de Junio de 1894.=E1 Ministro de Ultramar, 
M a n u e l  B e c e r r a ,

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem

bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 17.500 pesos, adicional á la Sección 7.a «Goberna
ción», del presupuesto "general de gastos del Estado, 
vigente en las islas Filipinas, para atender al pago de 
la indemnización convenida con el Gobierno de los Es
tados Unidos como término de las reclamaciones pre
sentadas con motivo de los sucesos de las islas Caro
linas.

Este crédito se considerará ampliado basta la suma 
necesaria para satisfacer el quebranto de giro á Nueva 
York de la cantidad expresada.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito se cubri
rá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de que 
el de los ingresos que se realicen por cuenta del citado 
presupuesto no exceda del de las obligaciones satisfe
chas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra 7 Bermádez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Con motivo del expediente instruido á consecuencia 

del nombramiento que el Médico Director del estable
cimiento balneario de Bañólas, en la provincia de Ge
rona, hizo para ser sustituido en la Dirección facultati
va del citado establecimiento durante la temporada 
de 1892:

Considerando qne no siendo aun suficientes las reglas 
que la Real orden de 16 de Agosto de 1882 dictó para 
corregir y evitar los abusos á que dan lugar las fre
cuentes sustituciones de los Médicos Directores de es
tablecimientos de aguas minero-medicinales, es nece
sario adoptar las determinaciones más severas en bene
ficio de la salud pública, á lo cual ha de subordinarse 
todo interés particular, tanto más, cuanto que algunas 
de las sustituciones y licencias no responden á la razón 
que se alega, y á veces son producidas por causas no 
justificadas ó abusos que es necesario evitar y que re
dundan en grave perjuicio de los enfermos sometidos 
al tratamiento de Facultativos que no han demostrado 
oficialmente los conocimientos de la hidroterapia que 
ostentan los Directores en propiedad:

Considerando que el Médico que durante el transcur
so de ocho años seguidos necesita ser sustituido cuatro 
veces, prueba por si mismo su imposibilidad para des
empeñar su cargo, é incurre en causa justificada de ju
bilación, y

Considerando que además de observar las reglas fi
jadas por la Real orden de 16 de Agosto de 1882, con
viene establecer otras para el ordenado desenvolvi
miento y racional inteligencia del art. 39 del regla
mento de Baños y aguas minero-medicinales, que no 
pudo precaver los excesos á que dk ocasión su sentido 
literal;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, oído el Real Consejo de Sanidad y conforme 
con la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha dignado disponer:

1. Que el Médico Director que fuese sustituido cua
tro veces en el espacio de ocho años, contados desde la 
fecha en que empezó la primera sustitución, debe ser 
jubilado, para que cuando llegue la temporada oficial 
esté reemplazado por el que le corresponda servir la 
plaza en propiedad.

2.° Que el derecho á nombrar sustituto y remune
rarle sólo puede ejercitarse por los Directores propie
tarios en la primera de las suplencias que les ocurran 
en cada ocho años, debiendo hacerse el nombramiento 
en los demás casos de entre los que reúnan la mayor 
suma de condiciones adecuadas al cargo, dentro del 
Cuerpo, ó en individuos de fuera de él si no hubiera 
supernumerarios, y percibir los sustitutos la mitad de 
los derechos de que trata el art. 48 en las segundas 
sustituciones y la totalidad de dichos derechos en las 
terceras suplencias.

3.® Qué el suplente, en la segunda sustitución, al 
propio tiempo que tiene el derecho de hacer suya la 
mitad de los emolumentos del art. 48, está en la obli
gación de cobrarlos por entero á los bañistas y entre
gar en seguida al sustituido el importe de la otra mi
tad, según se devenguen.

4.® Que el nombramiento de suplentes no obsta á 
que en caso urgente, y al sólo efecto de que el estable

cimiento balneario no quede ni un momento abandona ■ 
do, pueden nombrar el Director, y á falta de éste ÍA i 
Autoridad local, otro Médico que desempeñe provísio-' 
nalmente el cargo, ínterin se hace al punto la designa** 
ción definitiva para la temporada oficial.

5.® Que esta resolución revista carácter general y ' 
se publique en la Gaceta y en los Boletines oficiales 
de las provincias para su debido cumplimiento y eje
cución.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, á falta de Mé
dicos propietarios ó supernumerarios, se desempeñen1 
dichas plazas con preferencia por Doctores en Medici
na ó Licenciados que acrediten tener aprobada la asig
natura de Análisis química, haciéndose estos nombra
mientos por esa Subsecretaría, así como se hacen los 
determinados en el art. 41 del reglamento referido, el
4.° del Real decreto de 25 de Enero de 1887 y el 6.® del 
de 5 de Julio del mismo año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1894.

AGUILERA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto de 5 del mes actual se conceden 
honores de Jefe de Administración, con excepción de 
toda clase de derechos, á D. Jacinto Lanza de la Peña, 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, jubilado, en atención á sus 
servicios y merecimientos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS
QUE SE EXPRESAN POR LA SECCIÓN DE GRACIA Y JUSTICIA

1.° Junio 1894. Comunicando el Real decreto trasla
dando á la plaza de Presidente de la Audiencia de Ma
nila á D. Juan de la Cruz Cisneros, Presidente de la de 
Matanzas.

Idem id. Idem id. id. á la de Presidente de la Au
diencia territorial de Matanzas á D. José María Larra- 
zábal, Presidente de Sala de la de Manila.

Idem id. Idem id. id. á la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Matanzas á D. Eduardo Gar
cía Agüero, Presidente de Sala de la de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem id. id. á la Presidencia de Sala de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba á D. Rafael 
Nacarino Bravo, Fiscal de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. á la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Santiago de Cuba á D. José Alar
cón y Jimeno, que desempeña igual cargo en la de Ma
tanzas.

Idem 6. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Manuel Rodríguez Yera, Promotor fiscal de llocos 
Norte, de término, y D. Eduardo Anlés y Garriga, elec
to para igual cargo de Cebú, de la misma categoría, 
en cuyo punto resulta incompatible.

Idem id. Aprobando y ampliando á nueve meses el 
anticipo de cuatro y medio de licencia que para la Pe
nínsula y por enfermo fué concedido por el Goberna
dor general de Filipinas á D. Desiderio Montorio y Sa
nano, Juez de primera instancia de Binondo.

Idem id. Idem id. á cuatro meses el anticipo de dos 
de licencia que por enfermo y para la Península fué 
concedido por el Gobernador general de Cuba á D. An
tonio Alonso Martínez, Juez de primera instancia da 
Guanajay.

Idem id. Rehabilitando la licencia concedida poas- 
enfermo ¿ D. Manuel Alonso Guisasola, Juez de prime
ra instancia que era de Guantánamo, de entrada, y ea 
la actualidad, electo para igual cargo en San Juan ¿te 
los Remedios, de la misma categoría.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el 
nombramiento de D. Cayetano Lurbán y Rillés para, 
desempeñar la Promotoría fiscal del distrito de La 
Unión.

Idem id. IdéDÍ id. id. de D. Mariano Joaquín Se,va
de y Sánchez para Secretario de Sala suplente d¿e la 
Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem la comisión extraordinaria concedida 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de Manila á 
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera instancia 
de Nueva Ecija, para la instrucción [como Juez espe
cial de una causa seguida por asesinato en el Juzgado 
de Albay.

Idem íd. Idem el anticipo ?de cesantía concedido 
por el Gobernador general de ¡Filipinas á D. José Me-¡
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>®ino y Lófez, Secretario de Sala que era de la Au. 
diencia de Manila y  en la actualidad Juez de primera 
;T1gt.ftnp.ía.J electo, de Ponce, de término, en la de Puer
to Bieo, sin perjuicio de los efectos de la Real orden de 
25 de Abril del corriente año, por la quefué promovido 
al Juzgado de primera instancia de Ponce citados.

(Se conitmará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

11.a Sección.
Dispuesto por Real orden de 2 del actual (Diario oficial 

número 143), la venta directa de los bronces existentes en las 
dependencias de Artillería, se invita á cuantas personas 
deseen interesares en la adquisición de los expresados bron
ces, á que lo hagan bajo las condiciones y precios que deter
mina la citada Real orden.

Los que aspiren á la adquisición, presentarán sus proposi
ciones en la 11.a Sección del Ministerio de la Guerra, único 
punto donde serán recibidas el día 28 de Julio, & las nueve 
y media de la mañana, ante el Tribunal formado por la Junta 
superior económica de Artillería.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 General Jefe, Eduardo 
Verdes.

Modelo de proposiciát.
El que suscribe, vecino da , calle*. . . número .

con cédula personal que es adjunta, expedida e n . . . . . .  con
fecha, señalada con el número . .  ., enterado de las condi
ciones y precios límites que han de regir para la venta direc
ta de bronces, se compromete á adquirir las cantidades que 
á continuación se expresan, en los establecimientos y á los 
precios que indica, y con sujeción á las condiciones mencio
nadas.

(Aquí se detallarán las cantidades de bronce y los pre
cios, todo en letra, así como los puntos donde desea tomarlo.)

(Fecha y firma del proponente.) 366—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Fagos del Estado.

Por acuerdo di esta1 Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza 4 D. Pablo Cámara, 'vecino da Punges de San. Juan, 
provincia de Guipúzcoa, para rifar en unión le la  Lotería'Na
cional un vaporcito de recreo titulado Lola, con sus ̂ toldos 
y  asientos cómodos, capaz para 18 personas; quedando obli
gado el rifador á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100, y á someter los procedimientos dé la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 5 de Julio de 1894.=Olegario Andrade.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios expedi
dos por la Caja general de Depósitos en 2 de Julio y 19 de 
Mayo de 1893, con los números 141.195, 70.503 y 70.511 de 
entrada y 5.932, 4.865 y 17.550 de registro, correspondientes 
á los depósitos de 4.691 con 66, 956*20 y 179*98 pesetas, los 
dos primeros por el concepto de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios y el último por los intereses al 7 V2 P°r 106, 
pertenecientes el primero ai Ayuntamiento de LaBisbal (Ge
rona) y los segundos al de Olmeda del Rey (Cuenca), se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito Sino á su- legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ¡ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en' la Gaceta  
f e  Madrid y .B o l e t í n , 4 b jdriA provincia,sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art.,41 del reglamen
to de 23 de Agosto d i l i l i .

...Madrid 3 de Julio de 189á*;=El Director general, Olegario 
Andrade. , X —49

Dirección general de la Deuda pública.

Segunda Sección.—Negmmdo 8*0
Esta Dirección general ha acordado declarar illa s  y sin 

ningún valor ni efecto las carpetas de intereses de inscrip
ciones del 3 por 100 del semestre vencido en 1,° de Julio 
de 1879, señaladas con los números 1.462, 1.4IByl*4S>, §:■*§- 
sentadas por D. Eustoquio Carvajal, - quedando .pif-JftiiiSÍ- 
guiente fuera de circulación los resguardos que s® fxp id its»  
á su presentación.

La persona en-cuyo poder se hallen deberá presentarlo® 
®n estas oficinas para ser inutilizados.

Madrid 5 de Julio de 1894.=E1 Subdirector segundo, Vic
toriano López Fabra.= Y.° B .°=E1 Director general ,G*r -Si-gura*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1.® de Correos.—-N$g$ctado 2.°

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar una expedición semanal del 
correo por medio da buques de vapor, viaje redondo, desdq 
Barcelona á Soller (isla de Mallorca), se verificará por el or
den y detalles siguientes, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego que se inserta á continuación:

I a  ̂ El servicio se contratará mediante subasta pública, 
por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892.

2.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Bolctin oficial 
de Madrid y en los Boletines de las provincias de Barcelona y

I Baleares, teniendo lugar conforme á dicho pliego, que estará 
de manifiesto en el Negociado 2.° de la Sección 1.a de esta 
Dirección y Gobiernos civiles de Barcelona y Palma de Ma
llorca y Administraciones de Correos de dichas capitales y 
de Soller, con arreglo á lo preceptuado en la citada instruc
ción.

3.a La subasta se celebrará-en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos el día 17 de Agosto próximo, á las once 
de la m añana, ante el Director general del ramo ó persona en 
quien delegue.

4.a El tipo máximo para el remate será el de 24.000 pese
tas anuales, no pudiendo admitirse proposición alguna que 
exceda de esta cantidad.

5.a Durante el plazo de treinta días, ó sea hasta e1 día 7 
de Agosto, á las cinco de la tarde, podrán presentarse pliegos 
cerrados, según lo que establece la referida instrucción para 
optar á la subasta, en la Dirección general de Correos y Te
légrafos y Gobiernos civiles de Barcelona y Palma de Ma
llorca.

6.a Las licitaciones podrán hacerse por apoderados, los 
cuales deberán acompañar al pliego que presenten los pode
res legales que, examinados por la Junta de subasta, serán
admitidos si reúnen los necesarios requisitos.

7.a A e$da pliego deberá acompañar Ja cédula personal 
del proponente, el poder en su caso, y además el resguardo ó 
documento que acredite haber consignado®! solicitante en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de,sus sucursales 
de provincias, tn concepto de fianza provisional, 5,006 pe
setas*

8.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 12.° y redactadas en la forma siguiente:

« D o n . n a t u r a l  de   vecino de   se obliga á
conducir una vez por semana, viaje redondo, en buques de 
vapor de Barcelona á Soller, todos los objetos que el correo 
se encarga actualmente ó en lo sucesivo se encargue de 
transportar, así como los efectos varios que se destinen ó 
hayan destinado para conducir la correspondencia, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego inserto en la Gaceta de
Madrid de y en los días que señalen los itinerarios que
se dicten por la Dirección general de Correos y Telégrafos 
por el precio d e . . , . ,  pesetas anuales. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acre
dita haber depositado en la fianza de 5.000 pesetas».

9.a Se hsrá la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presen 
te la mayor economía respecto á su importe; pero queda re
servado &1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aorob&r ó no el acto del remate, el .cual no producL 
rá obligación para el Estado hasta que sea aprobado definiti
vamente.

10. En término de quince días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique ai contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva, y  para responder del cumplimiento 
i,® su compromiso, 5,000 pesetas, y otorgará la-correspon
diente escritura, haciéndose- constar por. - copia-literal-en- ella 
el Tesguardo de dicho depósito de lianza.

De esa escritura .se presentarán en la Dirección general 
cinco-copias, de las cuates serán: una en el papel sellado co- 
rrespondieute y las otra».en- papel-simple.

Los gastos' que ocasione el levantamiento del. acte de.su
basta, el otorgamiento de escritura, primera copia y cuatro 
copias simples, así como la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, serán de cuenta del contratista.

Madrid 25 de Junio de 1894.=Aprobado.= Aguilera. =  
El Director general, J. Montilla.

Sección 1.*—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Tarazona á la estación 
del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 
pesetaslanuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y oficinas de Co* 
rreos de Zaragoza y Tarazona, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A l
caldía de Tarazona hasta el día 13 de Agosto, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el.ci
tado Gobierno civil el día 18 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 3 da Julio de 1894.=11 Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de. *..., pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una..subasta para 
contratar 1» conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina do Correos de Villar-robledo & la-de -San 
Clemente, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales yde* 
más co&dieiojies del pliego .que está de manifiesto en la Direc
ción g e n » !  de Correos, Gobisraos civiles áe Albacete y 
Cuenca y oficinas de Correos de Albacete,.Cuenca, Yilkrro- 
blado y Saja Clemente, y con arreglo á lo preceptuado en la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto - tu la 'Gaceta del día siguiente, se advierte al público 
§ii¡® m .admitirán -las proposiciones, extendidas en papel-del 
sello 12.% que se presenten en dicha Dirección general y Go • 
hiéraos civiles citados, hasta el día 13 de Agosto, á las cinco 
d i sm tarda, y que la apertura .de pliegos tendrá lugar® ola D i 
rección .gen eral de Correos elidía 18 de - Agosto, á la® once de 
su mañana*

' Madrid'3 d® Julio de 1894. =  El Director general, Juan 
Montilla.

, ::Modelode;.proposición.
D. N. N., natural d e . , vecino de según cédu

la personal núm,, . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
def correo diario desde,,... á y viceversa por el precio
de.**** (en .letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dire rcicn ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza de****, peseta®.

(Fecha y firma.del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Caparroso á la estación 
del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pe
setas anuales y demás condicionas del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Navarra y oficinas de Correos 
de Pamplona y Caparroso, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto áe 14 de Enero 
de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y  A l
caldía de Caparroso, .hasta el día 11 de Agosto, ¡á las cinco 
de-su,tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en e! 
referido Gobierno civil el día 18 de Agosto, á las dos de su 
tarde.

Madrid 3 de Julio de 1894.=Ei Director general, Juan 
Montilla.

Modelo de proposición.
D. F. de T., naturel de   vecino de .según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,. . . .  á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección .ge' 
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Enterada esta Dirección general de que en esa provincia 

se adeudan el segundo y tercer trimestre del anterior año 
económico á los Maestros de primera enseñanza, lo participa 
á V. S. á fin de que adopte las disposiciones oportunas enea* 
miñadas á conseguir el pago del citado atraso. Dios guarde 
áY. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1894. ==El Direc
tor general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador civil de Guada* 
lajara.

Adjunta remito á Y. S. la instancia presentada por Don 
Manuel Losqu® de la Torre, Maestro de primera enseñanza, 
en la que reclama los haberes que le adeuda el Ayuntamiento 
de Olías, á fin de que procure Y. S. por cuantos medios están 
á su alcance el pago inmediato de lo que se reclama. Dios 
guarde á Y. S. muchos «ños, ==.Madrid 5 de Julio de 1894.= 
El Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador civil de 
Málaga.

Habiendo llegado á conocimiento de esta Dirección gene
ral que el Ayuntamiento de Genalguacil adeuda por concep
to de haberes devengados 1 599 pesetas al Maestro de prime
ra enseñanza D. Fernando Lacalle y Aranda, lo participa 
á Y. S., esperando se sirva adoptar las disposiciones conve
nientes para conseguir el pago del mencionado atraso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1894.=E1 Director general, E. ¥incenti,=Sr. Gobernador 
civil de Málaga.

Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Garrucha adeuda seis mensualidades desús haberes ál 
Maestro de primera enseñanza D. Fernando Lacalle y Aran
da, lo participa á Y. S. á fin de que se sirva adoptar las dispo
siciones convenientes encaminadas á conseguir el pago dé los 
citados atraso®.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1894.^ E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador 
civil de Almería.

Construcciones civiles. 
circular

En vista del error en que incurran con frecuencia, tanto 
los Arquitectos Directores de las obras de construcciones ci
viles, como las Juntas inspectoras de las mismas, al creerse 
con facultades cascantes-para introducir variaciones en los 
proyectos aprobados, sin haber solicitado y obtenido previa
mente la correspondiente autorización de este Centro, faltan
do en ello á lo dispuesto en la Real orden de 31 de Octubre 
de 1891; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se recuerde á 
esa Junta el más exacto cumplimiento áe lo que establece la 
Real, orden citada.

De Orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su c o 
nocimiento y fines oportunos. Dios guarde á Y. - S. -muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1894.=E i Director genera!,
E. Yíncectí.=Sre8. Presidenta® de ,las Juntas de Obras de 
construcciones civiles.

Esta Dirección general ha señalado el día 12 del corriente, 
á la una de su tarde, para la apertura de k s  pliegos que s® 
presentan al concurso de las obrando instilación de luz eléc
trica en el Conservatorio de Música y Declamación.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Jmio 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Jmta 
Sindical del Colegia ¡de Agentes de Cambio y Bolsa.

Térmiuo
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   69*282
Idem id. al 4 por lbO exterior.   ............................  79*248
Idem amortizable al 4 por 100.................................  78*368
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100......................  100*925
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 110*514
Idem id., emisión de 1890......................................... 98*574
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  99*303
Idem id.—Cédulas al 4 por 100..  ................. 82 950
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.............................. »

Madrid 3 de Julio de 1894*=E1 Director general, Primi
tivo M.S&gasta.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

R e s u m e n  d e l m o v im ie n to  d e  p a s a je ro s  p o r  m a r  con e l e x te r io r  en  e l m es de M á y o  de  1 8 9 4 1  y  d e l d e  buques en  que ¡se h a  v e rific a d o .

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

EN TRAD A S A L ID A  1 PAÍS DEL EXTERIOR
Varones. Hembras.r TOTAL Varones. Hómbras.

i
TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DIOTHIO

ÁllClinte. **.*».*»•*•«.»!• . . . . . . . . . . . 332
1

y
y
y
93 
y
1

16
8

y
5 
4 
2

107
i
y
4 

131
1
6

94 
56

484
2

y
5 
8

30
y
1

y
15
y
14
y
71
6 

49
104
y
y
y
y
1
2~
2

* 11 1 
2 

725 
1

■r: 1 
1 

28 
8 
2 

y

74
y
y
y
y
40
y
y
4
1

y
2

»
y
63
y
y
y
25
y
y
42
13
59
,*
4
7

16
y
y
y
2

y
4

y
15
7

y
33
y
y
y
y
1

’ 1
y
2

y
1

146
y
1

y
10
1
3 

> 
y 
y
1
1

y
15 
y ■ 
y
y
85
y
y
4 

y 
y" 
y

1
y

y
129
y
y
y
5
4

i
y
y
y
5 
4

y
1

12
3
2 
1

y

406
1

>
y

133
y
1

20
9

y
7
4
2

170
y
y
4

156
1
6

136 
69

543
4 >
9

15
46
y
1

y
17 
y
18 
y 
86 
13 
49

137 
y 
y
y
y
2
3
2

13
1
3

871
1
2
1

38
9
5

y
5

y
1

i 4
; » 

160 
2 

>
!' 788

1
2 

15
y
y
l

i  i
y
y

1.557
y
1

10
9

82
y
6 

y 
y
9

32
y
1

21
7

12
5

y

2.274
y
14 
1

18
1.017

284
>
y
4

15 
6

y
y
96
1
2

y
71
y
y
80
3

10
y
7

11
y
11
3
119

104
y
18
y
13 
64
4

y
y
y
y
y
y
y
78
y
y
y
14 
y 
y
32
y
4

’ ¡
>
7
4

>91

2.378
[ 32
31

1.081
288
y
y
4

15
6

y
y

174 
1 
2

y
85

4
3 

14
11
14 
y 
18
7
1

40
71
1

y
1

58
y
4

104
5
5 

40
6 
2

y
y
y
y
4

49
y
3

>'
82
9

y
8 

y
1

y 
y ,
12,

210
7
3 

y
36
y
y,
77
4 
1

y
1

12
1

y
60
8

175 
7

y
y
y
y
5 

y 
y 
y 
y 
y
4
4

y
15 
y
2

*

Argelia;
Francia.
Argelia.
Dinamarca.
Argelia;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;
Idem.
Cuba.
Francia.
Túnez.
Francia.
Argentina.
Brasil.
Colombia.
Costa Rica.
Cuba.
Dinamarca.
Fernando Poo.
Filipinas.
Francia.
Italia.
Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico.
Turquía.
Uruguay.
Venezuela.
Alemania.
Argentina.
Cuba.
Dinamarca.
Filipinas.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Italia.
Marruecos.
Méjico.
Portugal.
Puerto Rico.
Uruguay.
Gibraltar.
Marruecos.
Cabo Juby.
Argentina.
Bélgica.
Cabo de Buena Esperantes.
Cuba.
Femando Poo.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña#
Italia.
Liberia.
Madera.
Marruecos.
Puerto Rico. ,4.
Sierra Leona.
Uruguay.
Venezuela.
Cuba.
Alemania.
Argentina.
Cabo de Buena Esperanzad 
Cuba.
Dakar.
Francia.
Gran Bretaña.
Italia.
Madera.
Marruecos.
Sénegal.
Sierra Leona.
Venezuela.

y
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña.
Méjico.
Puerto Rico.
Uruguay.
Gran Bretaña.

y
y

Gran Bretaña.
Portugal.
Alemania.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Portugal.
Idem.

y

Alicante.
Idem.............................
Altea*.............................................

All&6Tl&t«« . . . . .  • • •

Baleares

'Denle...........•••••••••...........
Santa Pola..•
Almería........ ................
Garrucha............................... .......
Ciudad ela..
Ibiza... „ ........ ............................ .
Palma.......... ............. ...................
Idem,......................... .

1 Idem,.*........ , . . . ........,..................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .

v Sóller.......................... ...................
/ Barcelona........ ............ ...........

Idem.. , .......... <»•'..........
Idem,............ .............. ...........
Id e m .... .. . . . . ........... ........... ..
Idem;............... .

Barcelona..,,.....< 

Oádiz.

[Idem;. ; ........ .......... ..............
Idem. . ............. . . . . . . . . .........

' Idem..,.......•••••..........................
v* Idem; .......... * •......... i»............
1 Idem. .......... .
Idem;......................... i..................
Idem......................... .......... .........
Tdem. . . . . . . . . . . . .r.T. . . .T. . . . . . .
Idem; .............................................
Idem......... ................................
Idem; ............................ .
Cádiz...............................................
Idem;............... •.............................
Idem.............................................. 1 inr
Idem. . .......... ....................... 1

y
1

44
y
4 

85
5
5 

25
2

y
y
y
y
y
2

33
y
3

y
47
6 

y
7

y
1

y
y
9

177
7
1

>
28
y
y
43
4 
1

y
16
1

»
51
6

157
7

y
y
y
y
3 

y 
y 
y 
y 
y
4 
4

y
13
y
1

y

i -
y
19
y
y
15 
4 
2

>
y

i* »
y
2

16 
y

y
35
3

y
1

y
y
y
y
3

33 
y
2

y
8

y
y
34 
y 
y> 
y 
y6
y
y
9
2

18
y
y
y
y
y
2

y
y
y
y
y
y
y
y
2

y
1

>

Idem........................
i Idem............... ...........••••••••«••••I Idem.............................. .
/Idem..................................... .........1 Idem...............................................

Idem.............. ....................f Idem................................... .
Idem. ............ . ..........
Idem. ••••••..................
Idem..................... .
Ceuta... •.................................. •. •

\ Idem....................... .
I Arrecife*.............. .......................

Palmas (Las)........... * . . . . .............. .
Idem;.
Idem;.............................................
Idem;............................. ............ ..
Idem;.................. .
Idem;.. . .........................................
Idem;..............................................
Idem;........ ...............................
Idem; • •
Idem;
Idem;. ............................... ••••••••
Idem;. ........... • ........... 5 

y 
y
3

> y
145

2
*1

703
1
2

11
y
y
1

1 i
y
y

1.428
y
1

10
4

78
y
6 

y . 
y
4

28
»
y
9
4

10
4

y

] Idem;.............
Canarias........... •{

) Idem.............................................. .
Idem; ................................. ............

| Puerto de la Cruz..••••••................
I Santa Cruz de la Palma.

Santa Cruz de Tenerife,....................
Idem; . . . 1 . . . . . . . .  .
Idem; ............................................
Idem;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem; •....................................... •.
Idem,
Idem; ••••........ ...................
Idem; •......... .
Idem;
Idem;................................
Idem;
Idem;•...

1 Idem*.
Castellón..............

ía A p n r í a

y
f Coruña (La).*

Idem
Idem.. . .  •*••••••••• i, *»••••*»•••••

I Idem . • •».••**•••••• ..*••*• ••••••
J Idem...........................................

Gerona.................
Granada.......... .
Guipúzcoa............

) Idem.............................................
Idem ••••••••••.•••••!•• *•••••••••

y
y

Huelya...............

Lugo* >
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PROVINCIAS
MABÍTMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Málaga, • • ••••••.............. •••••••• 8 3 11 > % Ari>Alín.
Idem. .•».••,••*.>-.»................... > p P 9 7 16

23
>

**<1 g WAlC%«
A TíPAufílTlIl

Idem .. . .  ........................................ . » > >
>

8
>

A.1 g wM. biUCii
Cuba.
Francia.
(rihr altar

Idem 2 2 4
26 * 8 34 > > p
1 > 1 1 3

2
4 VA lUlQdlCil • flrt ti T}faf. S n

Idem...........................................••••• * > % 2 4
vti ci>ix rotuna.
Guatemala.
Marruecos.
Cuba.
A tctaIí»

Idem. 20 2 22 t> > >
Torre del Mar• »■« . ,* . , t , - - , , , , » . . . . 17 3 20 % >
Aguilas................... p > p 35

882
70

3 38
935
70

Cartagena.................... ••••••.......... 121 60 181 53
>

Idem.
Filipinas.8

6
>

2 10
Idem...............................................
Idem......... .

1
i

. 7 
> 
t

8
1

5
1

13
2

Francia.
Gran Bretaña. 
Argelia.Macarrón........... .......... .. . . . a > p 1 1 2

>Oviedo». Gijón., ............. ........... . 1 7 8 > > Gran Bretaña. 
Idem.
Brasil.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña.
Uruguay.
Argentina.
Gran Bretaña. 
Francia.
Costa Rica. 
Cuba.
Estados Unidos. 
Francia.
Gran Bretaña.
Guatemala.
Méjico.
Perú.
Puerto Rico. 
Salvador. 
Venezuela. 
Francia.

»
Argelia.
Brasil.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña. 
Italia.
Noruega.
Portugal.
Alemania.
Bélgica.
Francia.
Gran Bretaña. 
Noruega.
Países Bajos.

Pontevedra............

1

Santander,, • ♦ . . .

i

\

Carril............ ...........................
Marín........................................... « . . .
V igo....................................................
Idem,. ..................................................
Idem....................................................
Idem.....................................................
Idem............................. ......................
Idem...................... . ...........................
Idem............................4.................
Villagarcía............................... .
Castro Urdíales.................... .
Requejada (La)..............* . - , . . .
Santander..................... .,«* „  • - *, * , * %
Idem.................. *. , *• * *« —
Idem................. ...... * * * ..,.. ..«... . * *»,..1
Idem............... . •* **,. «»*.••..*..... .. *
Idem ............. - .*i i»« •. «i. •<.. *. * •. * * * i» •

13 
- > 
244 
105 
a .
»
2

13
135
a
a
a

1.402 1 
5^ 
4 ■ 

21

>
*
60
24
»
a
2:
9

41
p
4
1

p
250

2
1

10

13

304 
¡ 129 

»
>
4

22
176
>
4 
1

1.652
7
5 

31

>
24
57

395
161

4
>
>
11
33
»

1
97
*
3

>

y
4

50
73
9

y
y
y
3

16
y  \ 
y

3
22
y
*>

>
28

107
468
170

4
y
p
14
49
p !j • >'

4
119

p
3

p

S a r illa ,. ..o .. . . . . .

Idem. •. ...•... «„*. - •,. * *.. • , . . . . . .  * * *
Idem. . . . . .  , . . . .  %.• *,. • . .. •«•...........
Idem. •.. ,..... * % *. . . ............................
Idem.*.»*.. ,  - ....................................
Idem....................................................
Idem....................................................
Sftvilla........................ ................ ........

2
99
2

142
1
4
3

>
40
»
38
p
>
3

2
139

2
180

1
4
6

>
10
>
4

>
>
>

>
5

y
1

>
»
p

p
15
y
5

y
p
p

Tarragona..,..........

Valencia. •...«••*•1

>
Valencia......... ......................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................

' ídem................................................. .
i Idema,»» . , . . » . »» »» »»» » . » . , , . ».«***
[ Idem......................
. Idem. . .  •. •...,,.... * .• .
t' ídem. . . . . . . . . . • . . . . .  * •.. • . . . . . « . . . 1
' Bilbao,, . . ,  •••„,•:.••••«•••••«..... .1

Idem.. . . . . • , . ,  • ■ . .  • . . . . .  • . . . . . . .  * •!
1 Idem,.. •». •,• .» ..., ....... .•...........'
| Idem....... • • • • *.. ••.•. • *«* *. • . . . . . . :

Idem. • ..• . I 
t I d e m . . .  •. .

*>
1

>
1 . ¡

' 8 
p  ■
1
i  l¡ 

> : ■■ ! 
1 ,

P ! 
16 1 

¡ i »
>
i . ‘

>
5

y
>
3

>
1

y

>
7
2

i

»
6

>
1

11
> ... 
2 
1

>
1

>
16
26
2
1

»

1
>
»
1

>
i
1

>
3

>
24
1

>

y 
' y

y
p
p
2

p
p■!  ̂ ■ 
y
y
»
4
2

y

" y  

y
1

' p 
p
3

y
y
1

>
3

>
28
3

y

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

r Alicante .••••............ ........... ••••........... 13 12 G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . > 3
8
8

%
Aleante............... . . . . ) Altea..................................... ..................... y 2 A trawihtitÁ

w

Denla.........................................................
Santa Pola................................................

p
y

1
4 Huelva................ .......... . < Huelva... . . . . . . . . •  • • • • • . . . . . . .  • • ....

p
10

,Almería..• •..
i

Almería.............. ..................................... 9 10
Isla Cristina.. . . . . . . . . . . .  • • •. • • • • .. .
Sanlúcat de Guadiana. •••••..••••. . .

2
4

»
2

Garrucha. p 5
L u g o . . . . .................... ..

Málaga........................................ . JBaleare i............................. j
Cindadela..................................................
Ib iza ... ,,........ ...................................

1
2

*
p

p

Málaga.. . .  . „  . .  . • . . . . . . . . .  • . . . . .  . .  •
y

9
>
5

P a lm a . . . . . . . ............ .......... ..................
Sóller,.............. ......... ....................

4
1

3
p i

Torre del Mar...................
Aon í las... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2
%

P
5' Murcia.. .............. .! OartA&enfL..................................................... ................. 10 12«Barcel ona. . . , Barcelona, .................................................. 31 ' 16

(
\fii ryaniiXvi

C ádiz.......... ... .  ' ' 1 c a í , , , , , , , , , . ______________ ______________________ 22 22 Oviedo................... Gijón..., • •. •. •. • ..................
y

2  ,

X

p
Gente, , . » . . . . . , * • . . , . . * ..................................... 3 " 1

í Carril... 1 >

1 Arrecife. # • *  • # • • • • • * » •  •«  *  • * .  • * * * ,  * . . I p Marín........ ....... ..... ....... ............................................ p 1
Palma» ifljiail,...«•  „. - , . ,  „ „ .................. 21

p
17
1

Vi go*. . . . . ¿ ••••. 12 8
Canasias........ ...  1 Puerto d e la, Crua . . , * .  „ -  „ . « , ( Villagarcía.. .............................. ...  ............. p 2

Santa Cmu da la P t ím a ..... . . . . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife... « . . . .  - „ „

2
15 p
p

2
19
p

Santander......................... .. |
Castro Urdíales.. . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . 2 p

\
riMtnli^Tl............... ................... R i l w l l l l I r l S ' . .  . . ........... . .  . .......  .............. '............... .........

Requejada (La)........ ... . • . . . . . . . . .  . . . . .
Santander.................... .................. ....................... ......

1
19

p
9

C e r u ñ a . ............................... ....................... |
I

TÍ'® iflir m% -  9
2

•T

9

p

Sevilla.;. . . . . . . .  ............ . S e v il la .. . . . . ............................................. 1 p

Ferrol. •. #. • , , . , .  * . . .  .# • * * , *« . .  * * . Tarragona.».......... .............. p p

G o o n t ......................... ... > "i"'1' P p Valencia. Valencia.• • • • • ............... • • . . • • • •  * 9 4
Chtioúzeoa......................... Pasanres... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ p p Vizcava____ _______________________ Rílhiin . __ _ 20 10, . .

T O T A L E S- , ......  • .

/ Varones.......... . 7.411

1.468

6.652

895

P a s a je r o s . . . . . i . , . ,

I  Entrada................
( Hembras............

í Varones............

8.879

¡Salda,,
’ ■ i H em b ra s .......

7.547

, í 16.426

í  Entráda», 249

193
Buques... . . . . . . . . .

i  S a lida ,..,.» ..........
442

Madrid 28 de Junio de 18P4»ssll Director general, Francisco de P. Arrillaga.



Gaceta de Madrid.—Núm. 188 7 Julio 1894 111

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r í a .  —  S e c c i ó n   d e  A d m i n i s t r a c i o n  y  F o m e n t o

Estado de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla 1893,

remitido por el Gobernador general d éla  misma, con 6 1889.

PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Número-

de
represent acierte s.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Habana.................. Teatro Tacón.................. Las Campanadas...................  . . Srea A ioLAd t i tr i Sociedad de Beneficencia 
Gallega.

>
D. Leopoldo Burón.

>

Idem......................
Id e m ....................
Idem ....................
Idem ....................

Idem..............................
Teatro Payret.................
Idem........*.....................
Idem...............................

Los aparecidos...................
La loca de la casa........ ...............
La dama de las camelias.................... . . .
Inocencia..................................

Amiches, Lucio y Caballero............. .
D. B. Pérez G a ld ó s .... .............. ....................
Sreg. Dumas y Valverde....................................
D. M. Echegaray.................................................

1

1
3
5
1

Idem......................
Idem......................
Idem......... ...........
Idem......... ...........

Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...................... ........

jrrueoa ae amor. , . . .
El enemigo.................................
París fin de siglo............................................
Felipe Derllay....................................................
La Dolores..................................... ...................

J. Jackaon Veyan.,........................................
M. Echegaray.................... ................. .........
M. Pina y Domínguez....... .............................

Sres. Ohuet y Larranaga....................................TI Tffllin w HíkÍiti*

1
1
4
1o

>

>
>

Idem......... ........... Idem.......................... Echar la llave....... ............. ............................. M. Echegarav................................................. 1
>
>Idem......... .

Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...............................

Militares y paisanos.................. ..................
La escuela de la coqueta. . . ....................... E. Mario......................................... ..............

V dft 1 fft VoÍYft 3Y >
Idem...................... I d e m ... . . . .................... La careta verde...................  ................  . . . . . 11 >
Idem...................... Idem............................... Devocionaria. . ................................ .. . .. .. Qfoa fíai'dji'ri xr ríafalína 1 >
Idem i .................• • Idem............................... El sueño dorado.................. . .

M Tí Oji.i'TÍdn
1Y

Idem...................... Idem............................... La mamá política............................  . . ........ iY »
Idem...................... Idem.................... .......... El vecino de enfrente.......... ...................  . . . . . iY >
Idem...................... Idsm............................... Odelte..................................................... . . .loTíían xr Diría 1"I
Idem...................... Idem............................... Los inconvenientes......... . . . . . . . . 1Y >
Idem...................... Idem............................... Al són que tocan.............. .......................... .. A SjuiaIvat Pata? 11
Idem....................* Idem......... .................... Mariana. . . ......... ............................................. J T7#»Ti tqv

X1 >
Idem...................... Teatro Albisu................. Marina...... .......................... ............................. íTfirwi Tit*Ad An xr A TPiafn X1 T\ /Y _ l, _• »1 Y .1 a
Idem...................... Idom............................... La isla de San Balandrán............................. Píftdn xr OndiMd 1

4o
D. Gabriel Lafuente.

Idem...................... Idem................ . ............ El Rey que rabió..................................... "Rflrnno & va xr >
Idem...................... Idem.................. ............ Zas campanadas.................................... ........ A TBií'VíAsa Plíü'nítd xr HIhitií A

3iIdem....... *............. Idem.............................. El joven Telémaco................................ TílitaPñ xr TíftAftl >
Idem.................. Idem.............................. Correos y telégrafos.......................... .. D- Pina. X

A. >
Idem......... ............ Idem............................... La Mascota........................................................ Sréa. Ohivnt v Andrun i1 >
Idem................... . Idem#............................. Cádiz........................... ........................... ......... RuTiynfl fyhiiAA* xr ValvArda X

2
39

»
Idem *.................... Id e m ..................... Torear por lo fino,.................... * . . . . ..........
Idem........... I d e m .. . . . . . .................. Za mujer del molinero....... . ............ .............. JÍTílftTlfi7 »
Idem...................... Idem.................... . Adriana Angot....................................... T.ftvíff Pii«Titift v Brft.fiftg

Ao
Idem..................... Idem..................... . El corazón y la mano....................... . Tormo Vid ni v T iAAOf>

A9 »
Idem.................... . Idem............................... Los aparecidos.........g..................................... Arniohftfi Liiioio v OnhnllATo •'  ̂ .

O »
Idem ..................... Idem......................... El teatro nuevo........... ..................................... Pina Granea v Rubio . ........

O
69

»
Idem...................... Idem.................... ......... El Sr. Gallina....... ............................... * . . . . ; . Sftffovin v Tnlvndíi. -  ̂^ >
Idem................ Idem............................... Tocar el violón................ . .......... .................... PllATltftñ V OfiTAÍ̂ Adn k A A .

O »
Idem.................. Idem............................... La Reina de los Aires..................................... San test a tan v Andrid  ̂ A A.

%
39

a
Idem. ................... Id em .... ......... ............. Carmela......................................................... . Granéa v Roií? . . . . .  . . . . . . . . . . . . . a
Idem. . . . . . . . . . . . Idem» • ........... . Fuego en guerrillas. . . .• „ ......................... ........ Navarro v (T-rmifttt  ̂̂  *

u9 a
Idem.................. Idem............................... El Sr. Luis el Tumbón...........•... . . .......... . "Veira v Barbieri.. . . . . .  . . .  . . . . . . . .

■O
2 >

Idem..................... Idem.......... . .................. La cencerrada....... ...................... . Pftrrfn Palacio v Jinnp,nftz ■ . . . . .
A9

Idem.......... . . . . Idem.. . .......................... Los sobrinos del Capitán Oran... . . . . . .  * . . . . . Paro oh v Caballero .........
A1

Idem................... Idem."............... ......... Con permiso del marido... • • • * •.. • • •. • • . . . . . . Blanco LaTmaria. . . . . .  . . .  . . . . . . . . .
X1 >

Idem.................... Idem.............................. La guerra santa..... . . ............. .................. *.. P TíflorioTi Tiarra v Arriata . . .
.a. >

Id em .... . . . . . . . . . Teatro Alhambra........... ¡Fuego! ¡Fuego! . ¿ . ......... . D. 0. Díaz........................................ ..................
A
1 D. Rafael Roff.Idem..............

Idem............. .. . . . Idem......... .......... ..........
Un conejo para cuatro............ .
Y qué ó en Chicago........................ ..

F. S anch o.......* ....... .................................
R.Morales. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

4 
65

a
Idem..................... I d e m ? . . . . . . . . . . ........... Meter la pata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. Ríos . . .  ............................. ... >
Idem......... . Idem........................... A peso la consulta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. Díaz • . . . 6

17
2

Idem........... . . . .* . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Los Infantes en la Habana. . A. ACftzía : ___  . . . . . . .  . . . ______. . . . >
Idem.................... . Sociedad de S. Lázaro .. Echar la llave. . . . . . . . . . .  . . . . ; .  . . . . . . . M. Eche<?arav.............................. >

D. Angel Peña, D. Enrique 
Dorado y D, A. Araujo.Idem....... . Idem......... .................... Sálveve el que pueda.................... ......... v. . . . . E. P. Escrich . . . . .  . . .  . .. . . . . . . . . 1

Idem...................... Idem............................... Un beso y un bofetón...  .v ................................. M. Pastorfido .................... ................. . 1 >
Idem...................... Idem............................... El novio de Doña Inés. ....... ........... . J. Bur¿ros.. . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . 1

>
Idem......... . Idem.............................. El censo de población. .................................... "¡vi Martínez Otero. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . 1
Idem..................... Idem........................... Marinos en tierra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E Sanz Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 »
Idem........... . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Una casa de fieras............................. R. María Sierra.. . . .  ......... . . .  . . . . . . . . . . x >
Idem ...................... Teatro Payret................. El difunto Toupinel......................................... Sres. Brisson y Romez........................ . 2 ©. R. Valero.
Idem .. . ............. ,« Idem........................... El crimen de Leganitos.. D. M. P in a ............. ..................... .................... 2
Idem.................. . Idem.............................. El Alcalde Zalamea. .................... Calderón de la Barca x >
Idem.............. •••• Idem............................ Los pantalones............................. .................... D M Barranco .................................... 1

a
Idem. Idem...  o............... ......... La carcajada. *. . *............. ............. . I Gi l ............................................................. 1 >
Idem. .................... Idem. .................... . Las codornices. Vital Aza.• ............. .............................. . x

a
Idem. •••••••••••• Idem....... ••••••............ Lo que vale el talento . i . . . . . . . . . . . . . . . . ....... F. P. EcheTarría.................... .................... x >
Idem. ............... . Idem............. ................. Jugar al moscardón.• . . . . . . . . . . . . . . . .  •. J. de las Cuevas..................... ...................... x ; >
Idem. •••••••..«.. Idem.. . . .  ........... •••••• Clara Sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2

l > '
Idem •••••••••••.. I d e m ... . . . ......... •••••• Mi misma cara............................................. M. Pina................ ......................................... x
Idem Ideh i;'............. ........... Felipe Dorblay........................................... . Sres. Ahuet y Larranaga................................... 1
Idem........... . I d e m . . . . . . . . . . . . . ........ La loca de la casa................ D. B. Pérez Galdós..................... ...................... 1 D. L. Burón.
Id e m ................ Idem............................. Los martes de las de Gómez...................... . M. Barranco............................................. . 1
Idem«. •• . . . . . . . Idem...................... . . . . . Sangre de hermanos............... ........................ J. Lanzarot........... ......................................... i i y

■ %
Idem. • • • • • Teatro Pílareño •••••••• A escobazos....................................... ................ N. Castillo.................... .................... 3

3
D. E. del Castillo.

Idem Idem. La varita de virtud. . . ................ ..•••............ R. Cruz..............................*...........................
Idem • • tiern a . . . . .................... Diego Corrientes...... .................. ................ F. G. Alba.................................................... 2

9
y

Idem .. • . . . Idem.......................... La chaveta del Tabaquero....... ........................ N. Castillo. ................................. . 1 y
Idem Idem *••« . . . « .• • « . . . . . . Una comedia.................................................... N. Castillo...................................................... 2 y
Idem . . Idem. El hijo de mi amigo....................•..................... S. Lastra................. * ... ............................... 2 y
Idem . Idem. El soldado de San Marcial........................ . Sres. Gómez y Llama...................................... 2 y
Idem Idem•••«••••••..... ••• El crimen de Leganitos............................... .. D. M. Pina......................................................... 1 y
Idem Teatro Alhambra. ..•••• Puntos suspensivos........................................... R. García........................................ ......... . 1 D. Rafael Roff.
Tdftm Idem • Pérdida y palos.. ...................................... J. Maza............. ....................................... . x
Idem Idem El primer espada.............................. ............... R. García ............. *......................................... 6
IdftTYl Idem••••••••••»•••*••• Manolito y D. Manuel..................................... J. Sorefc................... ......................... . 2

Sr
%

Tdftm Idem» ................ I<a fuerza de Benito......................... . N. Rodin...................... . 3 %
IdftTYl T Haití.............................. El Doctor Chiringa.................................. ........ L. Delmonte.............................. .................. 2 Vk
Idem TH A T Y I............................... ... Preparen, apunten..... ¡fuego! . . . .................... R. García....................................................... i 1

J?
%

Idem Idem.••••••••••••••••• Caprichos de la vejez................................. 0. Díaz. . . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
4T
%

IdftTYl THayyi - .. . . . . . . . . . . En la cámara oscura........... ......................... 0 . Díaz.......................... . 2
Sr
%

1 d ATYI T ̂  ATYI - _____. . . . . . . Multiplicación final................... F. Guidet.................... ............................. . 0
w
Xk

Tdftm THayyi _. . . . . . . . . D. Bartolomé... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N. Lainera........................ ... ................................................. ....  . 11
SP
%

Tdftm T <1 ATYI . . . . . . . . . . a La mina de Doña Bonifacia... .................................................. N. Rodin.............................................................................................................. .... 3
w
%

Tdftm t Idem.. . . . . . . . . .  • • • • • . . Los efectos de los perros............................................................................. 0. Díaz 3
r
p ,

Idem « Idem • • Cornelio de ra za ... ............................................................................................. F. Sánchez.. . ...................... .. í . ■ 1
IdftTYl T H ATYI .  . . .  . .  . . . . . . . Obligado á vieja ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ............ A. Díaz.’. . . . . . . « . . . . . . . . . . .  .....• •  .. 2 D. E. del Castillo, 

%T rl atyt .  . . . . . Reparto de bofetadas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. Pilotos .................................... ..................................................... ... 3
THayyi Suma y sigue........................................................... ............... ........... .......................... M. Pina... ............................ .............................................................. .... x D. Enrique Castillo.THatti

1  c a v l v  JrlilirOXIU . • • ■ • • • •  
T H ATYI . . . . . Zos siete deseos............................................................ . . . . . . . . . . . . N. Sánchez........................ .................................................. .... 3

Idom T H OYY1 . . . . . . . . El hijo de mi amigo.... . . . . . . . . . . . . .......................... • Sres. Lastra y Lobo........................ X 1 ^
THatvi ■ .  . . . Una comedia..... .................................... • %........ D. N. Castillo.......................................... ......... X

| k
Tdarn Total, nada........................ .................... N. Castillo................................................................................ ............. 2 I ^
TrUm TH«m . . . Mi misma cara . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M. Pina...................... ......................................................................... ... ...................... x ! ^
Idftryi El padrón municipal.................................... ................................................. M. Cerrión................................................................................................... 1 I ^
Tdftm T H ATYI . .  . La careta verde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M. R* Carrión......................................... . 2 s1 ’k.
Idem................. Idem ...*......... ............ . Basta de suegra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N. Lustahió.. ..................................... ......... 1 I1 >
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PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Número

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Habana..................
Idem................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem ...* ...............
Idem......................
Idem .»..................
Idem......................
Idem......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. • « . . *
I d e m .. . . . . . .........
Idem......................
Idem................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem................ .
Idem......................
Idem......... ...........
Idem................ .
Idem...............
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem..................
Idem....... . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem..........*.*#*••
Idem......................
Idem......................
Idem ,....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem..................
Idem.................. . .
Idem......................
Idem............. .
Idem................
Idem......................
Idem......................
Idem ............. .
Idem......................
Idem......................
Idem.................. • *
Idem......................
Idem........... .........
Idem..................
Idem......................
Id e m ...................
Idem......................
Idem....................
Idem. * * « ............
I d e m .. . . . . ......... .
Idem......................
Idem......................
Idem...............
Id e m ... ........ > ...
Idem.».........
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem......................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem........
Idem .....................
Idem............. .........
Idem............. . ... ■ •
Idem...................
Id em ....................
Idem......................
Idem*.....................
Idem......................
Idem..................
Idem............... .
Idem......................
Idem...................
Idem......... ............
Idem................ .
Idem ..............
Idem......................
Idem..................
Idem......................
Idem......................
Idem............
Id e m ............... ..
Idem .....................
Idem......................
I d e m .. . . . .............
Id e m ................ .
Idem. . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . ..........
Idem......... .
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem........... .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ...........
Idem* ..»••*. * •*
Idem.........
Idem......... .
Santa Clara.. . . . . .
Idem...........
Idem..................
Idem......................
Idem...................
Idem......................
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Teatro Pilareño.............
Idem..............................
Idem...............................
Idem...........................
Teatro Albisu.. . . . . . .  • •

Idem..............................

Idem................*•..........
Idem....... - .....................
Id em ............................

Idem..............................
Id em .....# ......... *........

Idem...............................

Idem.................... ..........
Idem...............................
Idem...............................
Idem....... ......................
Idem...............................
Idem.................... ..........
Idem.
Teatro Alhambra..........
Idem.................. ...........
Idem..............................
Idem....... ......................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Id em ............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............- ..............
Idem.................... .........
Idem...............................
Idem................
Idem.................... .
Idem................... . . . . . .
Idem............................ .
Idem...................
Idem.........................
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..............................
Id em .....................
Id em ..... * ... . . . .  r . . . . . . .1
I d e m . . . . . . . *
Idem.................. ............
Idem.................. ...........
Idem............
Idem.
Sociedad de San Lázaro. 
Idem
Id e m ...........................
Idem.................... ..........
Idem.................. ............
Idem.................... ..........
Idem.................. ...........
Idem.................... .
Teatro Pilareño............
Idem .............................
Idem.................... .
Idem.................... ..........
Idem...............................
Idem.................. ...........
Idem...............................
Idem....... ........... ..........
Idem#...........................
Idem...............................
Idem...............................
Idem ...................... .

j Id e m ... ,. . . . . . . . . . . . . .
J Idem.
!¡.. Id em .....
1. I d e m . . . . . . . . . . . .

Idim.. . . . .  «. .* ,.,*»*•*..
Idem. * * • • * * * • • * * 
Sociedad dé San Lázaro., 
Idem*.
Idem.. . .  # .i
Idem. .•••*• • ■!

■ Idem». | 
Idem.. . . . . . . .
Teatro Alhambra,»*.• *.
Idem.................  * #,* * • * *
I d e m .. . . . . . . . . . . . .
Idem..............
Idem.........i . . . / . . .
Idem...........
Idem.................. .
Idem........*.....................
Idem...............................
Id e m ... . . . .....................
Idem......... .....................
Idem......... .....................
Idem......... .......... *.........
Idem......... ........... ...........
Idem......... .................
Idem.............................
Idem......... ...........* * ... .
Idem .,..................
Idem......... .......... .........
Id e m ... ,............ *.........
Idem....................*.........
Idem......... ............ .........
Id e m .,.........................
Idem................... .
Idem..............................
Santa Clara.........*........
Idem.................... ......
Idem..............................
Idem...................... ........
Idem..............................
Idem...................... .........
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . .

Casa en venta............................................
¡Fuera!,.............................................................
Total, nada..................................................... .
Pepita............................................................... .

El corazón y la mano. . . ..........................
Boccacio................................................ ............
Adriana Angot...................................................
Marina...........................................................
Las campanadas..............................................
El joven Telémaco................................ .......... .
Torear por lo fino....... . . ..................................
La gran vía.................................. ..................
La cencerrada....................................................
Rl teatro nuevo.,..............................................
El Rey que radió, .......................................
El Sr. Luis el Tumbón................ ....................
El hermano Baltasar (segundo acto)...........

La isla de San Balandrán...................... ......
Por un inglés.............................. ... •....»• <
La mujer del molinero.............. • • • • . . . . ,  •. • <
La tempestad.........................................,*... *,.
Certamen nacional...................... .. • ..,» .. . . ,  >
Fuego en guerrillas. . . . . . . .  • • . . . . . . . .  •,, • •. •
Cádiz................. ...................................... ...  •.** •

El B arder tilo de Lavapiés... . . . . . . . . . . . . » . . , .  >
La casa municipal.............. ...... ..........
El Doctor Chiringa,....................................
A peso la consulta............ . . . . . . . . . ................-
Barbería y armería............. . . . . . . . . . . . . .

Mi mujer y el medallón........... ............. .........

El majá muerto.................................................

Un conejo para cuatro......... ...........................
En la cámara oscura ......................................
Quien infló los globos.... . .................................
Caprichos de lá vejez.. . . . . . . . . .  ............. .
Cuba en Chicago.................................................

La gran parada. . . . . .  • * . . . . .  v* ..................

La pieza de D. Regina... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Y qué ó en Chicago.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aparato eléctrico... . . . . . . . , . . . . ................<
/Qué Pepita!......................................................
Salón Eslava,...................................................
Traducción libre.. . . .................. ........... . . # * *

La mosquita muerta.............. .
Un altar de cruz.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por veinte centavos............................... .
Roncar despierto...............................................
El novio de Doña Inés........................... ......
Levantar la casa............................ ...
Maruja............................ ...................................
Basta de suegras.....................
Treinta años ó la vida de un jugador............
Las codornices,................................. ..........
La careta verde....................... .........................
Ya pareció aquéllo.............. ..........................
Los siete deseos............... .......... .
Quién es el padre......................... ...........
Los pantalones......................................... .
Sueño dorado.................................. ...............
Total, nada.............................. ..................
El soldado de San Marcial....................... ... •.
A escobazos.............................................
La criatura.............................................. .........
D. Juan de Oerrallonga.....................................
Un altar de cruz.............. ..........................
León y Leona.....................................................
¡Pum, p la n ! ............................. ..................
M  ratoncito Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,Ea$ tres palmatorias..............................* . . . .
Los demonios en el cuerpo.....................
PereeüOm. .  - .  # ............. .................... ..........
Süefio dorado. ............................................ .
La gran Tómbola™ ....................................... .■*.
M  tmmm AUaWe. . * * * , . , . . . . . . . , . . .  .• .. . . . . .
0  arreglador de bodas, . . . . . . . .
D. Bartolomé,.............. ...................... ...............
Madama Lm z , **  • •. #«»• • •.«. •.. * ♦
Sin zapatos. . ##... .* .„# ,* « , , . „ , , » . „ .* , . . . . . .
Muetm fin de sigla* *. • # •. •. •. • ... .  . . .  ■- *
Los siete deseos^# ....# * .• .. .... ....* . . . . . .
En la. cámara oscura. • * • • • . . .  • • • . . . . . . . . . . .
La cosa es c o m e r ....
El gallego y la cubana» ........................ ........... .
En los cuernos de la luna* # #. • •,.-. ...••••••
Y qué o en Chicago*.., •, „, ♦ . . . . , . , . . . .  • , ¿.
Mi mujer y el medallón............. ..................... .
Capricho de la vejez.......... # * . . . . . « . , . , . . , ,
Quién infló los globos, .  . . .  ,*... *. •.. • • .,.
A peso la consulta,.......... .... # . . . .  • . . . . . , .
Mojarqe en seco, . . . , , » • . ,• , . .
Los Infantes en la Sábana*. . . . . „ . . . . . . . . . .
¡Qué Pppita! . . . . . . . . . . . . » . . .  ,,f;. , . , » . , .
La casa municipal, ...........................................
El Doctor Chiringa..........................................
Una mulata de temple.. ................. .
El clarinete .......................,,.
Siempre quiebra la soga............ ............. .
Jorge el Armador....*.......................................
Los palos deseados............. ..... * . . . . . . . . . . . .
La Dolores.............................. ............ .......
El frac nuevo,. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . » . . . . . . . . . .
Lcls sorpresas del divorcio......... .
Él novio de Doña Inés................................... ..:
Lobos marinos............... .........................*••••••]

. D. N. Alvarez.......................................................
R. Cruz.............. .............................
E. Castillo................................................. .
E. Rósale............................. ............ .

, Sres. Larra, Barbieri y Rodel......................
Nesitre, Tormo, Vidal y Lecocg............

, Suppé..................................................................
. Lecocg......... ........................................................
, Sres. Camprodón y Arrieta.................................

Arniches, Cantó y Chapí..........................
Blasco y Rogel..................................
Macarro y Hernández................................
Pérez, Chueca y Valverde.......... .
Perrín, Palacios y Jiménez.......................
Rubio, Pina y Granés............................. .
Ramos, Aza y Chapí..................................
Vega y Barbieri.....................
Estremera y Caballero.................. ...........
Granés y R ó ig ,...................... .
Picón y Oudrid................................... ...
Cuende y Vázquez.....................................
Yr&yzoz y Jiménez...................... .

J Ramos y Chapí..................
Perrín, Palacios y Nieto......................

»j' Navarro, Granés y Nieto...............
Burgos, Chueca y Valverde.. . . . . . . . . . . . . .

»i B, M. P in a .....* . .......................................... .
. Sres, Larra y Barbieri...................................
. D. A. Acana......... ................................. .

L. Delmonte........... .................... .
0 . Díaz................
L. Delmonte..................... ............. .........
R. López. .................... .............................
J. Oseguera .... .............. ..................
J. Moya......................................... .
R. Morales..........................................
E. Ríos.
0. Díaz............................................................
N. Martínez..............................................
J. López............ ..................... .
R. M orales.................................................
R. G a rcía ............................................... .
N. Sancho................................. ............. ..
0 . Díaz...........................................................
N. Sancho............................. ........................
0. Díaz
Ó. D ía z . . . . . . . ...............................................
R. García........................................................
J. Olilug...................... ...............................
J. Moya........... .....................................

• É. Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 . Díaz...................... ................................
A. Charens........................ ........... .
R. López................................. . . ..................
R. Morales ................................. .................
0 . Díaz y D. N. Praga................. ............. ..
N. Sancho...................... ...............................
N. Sancho...................................... ..................
M. Saladriga.......................... ................
Calixto Navarro......... ........................ ..........
E. Surrá.................................. ......................

► R. M. Liern...................................... ..............
EL E serih .....Y ............................................
E. Córdova ...................................................
N. Orechevela:........................................ .
N. Mazo y Rósale.................... ........ .........
J. B u rgos .............. ....................................
P. B. Gorri.................................... .................
A. Olona........................................................
N. Lustanó................................. ............... .

, Sres. Mango y Algovín............ ..................
, B. V. A z a .,.. . . ...............................

M. R. CarrióB.................................... ............
M. Pina........ .1 ..........................
N. Sancho...................................................
E. Castillo............................. ...................... .
M. Barranco...... .......... .......................
V. A z a .. . . . . ....................................... . . . . . .
E. Castillo................................... ........... ..
E> B. Alba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < * • . « .
N. Castillo................................. * .
M. R. Carrión................ ....................... . . ..
V. Balaguer............................... .. ...............
E. Córdova..................................... .
M. R. Carrión......... ..................................
N. Quintana....................
E. Blasco.,. ......... ......................................
F. Fuentes................ . . . » ..................... ......
M. Eehegaray......... ........ ... ....................
V. Aza................... ........................ .
V. A z a .. . . . . ........... ....................
A. Ciaréns..................................
R. Morales... . .  ............. ...................

. F. Nuza..................... ......................
R. López..........*.............................. .........  ...;
0 . Díaz............. ..................................... .
A, Pozas....... .............. .
R, Morales....... ............................
F. Sancho.................................. ...... .......
0 . Díaz............................. ............. .........
J• López.. . . . . . . . . . . . .

‘ R. López..‘. ,7 .7 ..................................... .. „
i M. Areu.. . , .  . ‘.7 ..................................... ...

R. Morales.. . . w ......................................... .
J. M o lta .. . . . . . .................................... . . . . .
0 . Díaz............. .............. ................... ...
J. S a n ch o ..................................... .
0 . Díaz,..................................... .............. ..
Ri. García. .........» .-« .y
A. Ciaréns.................. ......................
M. Saladrigas.............................

¿ A. Acario................................. ..
L. Delmonte............................
F. Sancho... ................................. ................
E. Margant................................. ................

Sres. Morales y Fraga........... ...................... ..
B¡ Ramón Liern Raz........................ .....  .......

Ramón de la Cruz........................................
José Feliu Codina..................... ...................
Manuel Matoses.................... ..................

Síes. Bresaan Mars.................. .......................
D. J. de Burgos................ .................... .

[ V* Azr y R, Carrión............... i . . » . . ** . . * . .
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D. Enrique Castillo. 
»
»

B. Gabriel Lafuente. 
»
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B. Rafael Roff.
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p
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D. L. Arengo.

»
D. M. Rizo.

B. B. Hernández.
>
»

D. E. Castillo.
>

»

>
»
>
»
»
>

»
>

B. J. Arango.
>
»
»

»
D. R. Roff.i

>

>
p

i »

>

>

>
»
>
>
>
»
>

¡ »
»
»

B. Ricardo Valero.
>
>
>
»
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PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Nñmero

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Santa Clara........... Santa Clara..................... Toros de puntas.................................................... D. José Jackson Veyan . . D. Ricardo Valero.
Idem................... Idem................................ E l monaguillo........................ ............................. E. Pastor.. .  .

1
i

Idem....................... Idem................................. El ruiseñor. . ....................................................... Tomás Reig.. . . . .  ,
JL
q

>

Idem....................... Idem................................ Bola 30............................. .................................... Tomás Rubio • ..  . • q >

Idem....................... Idem................................ El Rey que rabió............. ................. .................. Vital Aza y R Carrión q
'k

D. Justo Soret.
D. Bernardo García.Idem....................... Idem............................... E l Rey que rabió.................................................. Vital Aza y R Carrión q

Idem. ..................... Idem............................... La tela de araña............. .................................. . Antonio Sierra. . . . .  . q
Idem....................... Idem............................ Al agua, patos...................................................... José Jackson....................  s . . 1

>

Idem ... .* .......... Caibarien. ....................... La gran vía ........................................................... Felipe Pérez y González , * q *

Idem............... . Idem................................ Las señoritas de Carrillo................................... Antonio P a l o m i n o •••„ . q
Idem....................... Idem ......................... . Toros de puntas................. ................................. José Jackson...........

&

Idem....................... Idem.............................. E l Firmamento................................................... Sr. Ollma Gaztonoide. . . . .  . • q
>

Idem....................... Idem................................ Bola 30.................................................................. D. Manuel Nieto................. q
Idem....................... Idem................................. E l ruiseñor.......................................................... Tomás Reig.................................... . , q
Idem....................... I d e m ... . ........................ Música clásica................ ................................... Sr. Estremera y Chapí. . .  , . 1

Jf

Idem....................... Idem............................... La gallina ciega............... ............................... , . D. Mariano Pina........................ q
Id e m ................... Idem............................... El monaguillo....................................................... Javier Guzmán..................................... q

W
%

Idem. Idem ............................ La Mascota...................... . . ................................. Sr. Chavot y Diovison . . . . . .  . . . q
4r

Idem....................... Idem ................................ Lobos marinos. . .  ................................................. Sres. Ramos Carrión y Vital Aza q %

Idem................. Idem................................ Toros de puntas............................ ..................... Sr. Jackson Veyan............. . . . . . .  . . q
*

D. Justo Soret.
Idem..................... Remedios................... Marina................................................................... D. F. Cam prodón........................ ...  . 1
Idem..................... Idem................................ Al agua, patos.......................... ............................ José J&ckgou Veyan . .  • « 1 %

Idem....................... Id e m .............................. Las señoritas de Carrillo. . .  „ ............ ■ Antonia Palomino........... ........................... q
9

p

Habana........... . Teatro Alhambra........... Pérdida y palos. ............. . .................................. F. Mayo........................................................ q D .  R. Roff.
yIdem................... . Idem............... ................ Cuba en Chicago, . .  • . .... ....................................... 0 . Díaz....................................  . q

Idem............. Idem......................... Meter la pata.................... .................................. E. Ríos..................................................... . . q
Idem..............••••• Idem............. .................. Los efectos de los perros,,, ................... ............ 0. Díaz................................ ...  . .  . .
Idem ...................... Idem................................ D. Severo me destierro.................................... F. Ebro........... ............................................ ...
Idem...................... Idem................................ ¡Fuego! ¡Fuego!................................................ 0 . Díaz....................................... .................... q »

D. Francisco Muñoz. 
>

Idem................. Teatro Tacón.............. Más vale maña que fuerza.,, ........................... M. Tamayo y Baus...................................« ... I
Idem. ..................... Idem.......... Roncar despierto........... .................. ............. E. Mazo............ .................................. . . . . 1

Idem ••••• .............. Teatro A lbisu.. . . . . . . . . La vuelta al mundo........... ............., . ................ Sres. Larra, B&rbieri y Roger......................... . 17 D. G. Lafuente.
Idem ...................... Idem.. ....................... o . . . . . . . . Robinson............................ , . .................................. Santisteban y Barbieri. 9 . .  . 3
Idem..................... . Id e m ........... . La mujer del molineroi....................... Jackson y Jiménez....... ............................. 2 p
Id e m ... . . . . . . . .  c I d e m . . . . . . . . . . . . ......... Las campanadas,,............................ * ......... ... Arruches, Cantó y C h a p í......................... 3
Idem ...................... Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . E l chaleco blanco,,.......................................................... o . . . . . . . . . R. Carrión y Chueca......................................... . q
Idem..................... ... Idem.............................. ... Adriana Angot...................................... . . . o . . . . . . . ...................... * . Fuente y Leccocg................................................................................. q

Jw
y

Idem................. . Idem................................ Bocaccio................................................ o.............. Larra y Suppé........................................ ... q y

Idem ................ Idem. .......... .................... La isla de San Balandrán.,................ ............ Picón y Oudrid........................................... q y
Idem.................. Idem .......... ...... ............... E l gran Capitán, . .................... ... * . . . .  #. . . Lucio Ayuso y Valverde............................ >

Idem. Idem......... .................... .. Los efectos del can*can. , . . . . . . . . . .......... Ruiz y M&uri............................................... y

Idem................... . Idem....................... La cencerrada........... ................................................. ... Perrín, Palacios Junes.................... . . . . . q y
Id em .. . . . . . . . . . . . Idem .. . ........................... Niña Pancha.................... ................... *............. Gil, Romea y Valverde..... ............... . . . . 1 y
Idem................. . •. Idem................................ Torear por lo fino.................................... ........... S. Macarro y Hernández............................ 1 y

Idem....................... Sociedad Aires da miña 
térra .................. . E l poeta de la guardilla ,,,.................... D. .T. Marquina..................................................... q La Directora. 

D. Justo Soret.
y

Santa Clara. . . . . • • Remedios . . . . . . . . . . . . . La gran v ía ,, . ................................................. Felipe Pérez y González.................................. 1
Idem............. . I d e m n . nooo. Bola 30. .© .. .o . . . . ........................................« ... José Jackson Veyan................... .................... 1
Idem ................. Idem, 0 MI j u r a m e n t o , , ..................... . Sres. Olona G&ztambide...................................... q y
Idem ....................... Idem. . . . . . . . . . . . . o ® . . . La gallina ciega,, . ............................................ D. Manuel F. Caballero........................................ q »
Idem............. . I d e m • El ruiseñor,.............................. ........................... Tomás Reig...................................................... q y
Idem................... . Idem................ E l Rey que.rabió,................................................ Sres. V. Aza y R. Carrión.................................... y
Idem .. . . . . . . . . . . . Idem. ..........« . . . ............. Torear........................................................ . . . .  9 0 D. Victoriano S&rdou............................ ............ T
Idem...................... Idem. •••••••• Los demonios en el cuerpo........... . . . . . o . . * . . . Miguel Echegaray................. ....................... . i  >
Idem....................... Idem.. ..................... . Las sorpresas del divorcio.. . . .......................... Aniceto Valdivia............................................. 1 I »
Idem. ..•• • • •• • • •• Idem••.«••••• Echar la llave,..................... . . . . . . . . . . . ........... Miguel Echegaray.............. ........................... q >
Idem. • •••••• ........ Idem........ .. . . . . . . .  . M ariana, , , , , , , , , , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . José Echegaray............................................... 1 »
Idem • • • • . . ........ . • Idem. • . . . . .  . . . . El Frac nuevo,................................................. Manuel Matoses............................................... y
Idem....................... Laguna. . . . . o .................. El gran Galeoto.,....................... ......................... José Echegaray............................................... 1 D. Eduardo Valero. 

»I d e m .. . . . . . .  . . . . Idem. . .  •••«,.»• »•••« Jugar al moscardón. ...................... Eusebio Blasco.. .............................................
Idem. ••••••••• .•• Idem* ••..«>•• * •••••••• • Mariana. ........................................ José Echegaray............................................... 1 y
Idem. . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . .......... La Dolores....................................... .  . . . . . . . . . . José Felfa Godina....................................... l >
Idem .. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . E l crimen de Leganitos, .« « .« o ................. Mariano Díaz..................................... .... 1 . . . q y
Idem ................... . Idem.......... . . . . . . . . . . . . Los igorrotes............................ .................. Miguel Echegaray.......................................... 1 y
Idem •••••••• • . . . . Idem ...........................  • Los dos fanatismos... José Echegaray................................................ 1 y
Idem ....................... Idem....................... . Los dos sordos................ ......................... ............ N. de la Escosura.................................. . q
Idem . . . . . . .  . . . Clenfnissros . . . . . . . .  . . . E l monaguillo. .• • • • • . ............. E. Pastor Marqués.......................................... Sres. Beltrán y Soret.

1 yIdem Idem» ............................ El ruiseñor.. . . . . . . . . . . . ................................. . Tomás Roig......... ................. ....................... l
Idem. • Idem Bola'SO. . . o . . . . . . . . . . . , : . ............................. Tomás Rubio................................................... q y
Idem. • . . . . . . . . . . Idem............... o ... Lobos marinos..................... ................................. Sres. Vital Aza, Carrión, Chapí..................... 1 y
Idem •»•••«•• •••• Idem .................... . Las señoritas de Carrillo. •. «. . D. L. de Bolivia y Bioíán..................................... q »
Idem. Idem........... La Mascota........................................... . Sres. Chevot y  D aro.......................................... 1 y
Idem ..  . .  . . . . SaYicti Sníritnsí . . . . El monaguillo...• ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. E. Pasto?.......................................................... I D. Bernardido García.
Idem ..<>•»»••••• . Idem Lobos m a v i n o s . . . . . . . Sres. Ramos Garrida 3̂ Aza................................. y

Idem ••••• . « . . Idem « ..s . . . . . . .  9.« El juramento.... . . . . . . . . . . . . . ..................... . D. José Olona............................ ................. . 1 y
Idem. . m Idem # • • • 90» .9 Marina.. ..................... ................ Sr. Camprodóo......... ........................................... 1 y
Idem . . . .  . . . . Id6m 9 99 99C ..9. . 9. La leyenda del monje... . . . . . . . . . . . . . . Sres. Arniches Canto............................................ q y

Idem • • . • • • Idem .«909. .  9. 9. 9. 9.9 El Rey gue rabió.. . . ................. ......................... V. Aza y Ramos Carrión........................... y
Idem » Trinidad « . . . . . .  . . . La Mascota. . . . . . . . . . . . . . . . . «. . .  *. • Chevot y Duro........................................... 1 D. Bernardino García.
Idem . . .  .• . .  • Idem 9 . 99.9 9.9. .99.0 Marina.................. .............................. ................ Camprodón y Arriata................................ l y

Idem . .  •. Idem. .(• • ..9.9 Toros de puntas... ....................... . . . . . . . . . . . . . Sr. Jackson Vevan............................................. l y

Idem . • © » Idem. , 9 9 . 9 9 «9. 9.9.9 Lobos marinos..................................... .. Sres. V. Aza v R. Carrión.................................... 1 y

Idem I d@m 9 . . . . Bola 30.......................... .......... . . . . o . ....< -9 .... Sr. Jackson Veyan................................................ l y
Idem • • .. Idem . . .  . • 99.9 Torear por lo fino................. Sres. Gomles y Hernández.................................. l y
Tdfvm Idem 99..999.9 Música clásica. ............................................. Pina y Ch&pí.............................................. 1 »
Tdprsi Idem . • 9 99,999999 El Rey que rabió................................................ Vital Aza y Ramos Carrión....................... 1 »
TdftTn Idem . «. . . .  99 Niña Pancha................................. ...................... Pina y Chapí................................................ 1 y
Tdftivt Idem . . .  9» E l monaguillo......................... .... .................. . V. Asa, Rfmos, Chapí...................... 1 y

ldATYI Idem # .. . . . E l hombre es débil.................................... D. José Jackson Veyan................................ y

THatíi t Idem •«  0099*9 E l ruiseñor.......................... . « « . . . . . o . . . . . . . . . Sres. Chevot y Duro............................................ l »
T d  fflTYI 1 rfísm Tela de araña......... . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. E. Pastor......................................................... 1 y
M o  fAIIVttCf Tpatíñ Otprrt Los impostores humanos. Luis Guerrero................................................... 1 D. Paulino Acosta,

^Lapieza sin cocinera« Manuel Matoses.......................................... 1 »
HPfiíífXifi ‘Eatahan . . . . La Dolores. F. Felíu y Codina...........*.......................... D. Pablo Pildaim
Tdftin . . Los demonios en el cuerpo................................. Miguel Echegaray......................................................... 1 »
TíÍiRTTI *. La aldea de San Lorenzo................................... J. M. Garcías...................... ............................ »

T H OTY1 TíÍAm Sueño dorado........................... • ................. . Vital Aza................................. .... ............. l »

El soldado de San Marcial................... .. Ramón Valladares.................................. „. . * 1
T A píki „ La cabaña de Tom................................ . . . . o . . Sr. Sánchez Pastor......................... ................ l »

Tr l « r n  __________ . D. José Echegaray. . . . . .  ............................... . l »
T fl arn . « „ . . "Vestirse de largo.¿ o .* ... D. Manuel Pina........................................... o . . . . . . l y

T H ATYt THpm ___ . . . . . . . . . . , Sres. Mariano Vallejo y Francisca Tontea. 1 >
Idem................ , I d e m ............................. , D. Pedro Novo.............................. ..... ..................

Leopoldo C a n o . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  c . . .  o . . . , i l
y
»Idem.

I d e m ... . ........ .. , Idem................................ Mariano Pina.................................... . 1 y

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 2 de Julio de 1894.= E 1 Subsecretario, Adolfo Merelles.

Subsecretaría.

Debiendo proveerse una plaza de Ingeniero segundo de 
Caminos, Canales y Puertos, que ha de tener á su cargo la 
Dirección facultativa de las obras del puerto de Ponee, en la 
isla de Puerto Rico, se anuncia da provisión de dicha plaza 
por el término de un mes, á partir de la fecha en que se pu
blique este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; tendrán opción 
á ocupar dicha plaza los aspirantes á Ingenieros de Caminos 
de la Península que hayan terminado su carrera ̂ en la Es
cuela especial del Cuerpo, á cuyo efecto acompañarán con

sus instancias el certificado correspondiente, debiendo pre
sentarse estas en eí Negociado de Obras públicas del Minis
terio de Ultramar. A l Ingeniero segundo que se nombre para 
dicha plaza, se le asignará la categoría administrativa de 
Jefe de Negoei&do de segunda clase; tendrá el sueldo anual 
de 1.000 pesos, el sobresueldo de 1.CC0 peso» y la gratifica
ción fija anual de 600 pesos, abonándose estos haberes por la 
Junta de obras del puerto de Ponce, así como el valor del 
pasaje de embarque de dicho Ingeniero á la isla de Puerto 
Rico. *

Madrid 6 de Julio de 1894, = E 1 Subsecretario, Adolfo 
t Merelles.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignarlos 

/sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y  conce
dido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Mayo último, todos los días laborables desde el 7 al 18 del 
actual, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 16‘375 por 100.

Madrid 6 de Julio de 1894,= E 1 Ordenador de pagos* Félix 
Díaz. *
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de S evilla .
  Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el sum inistro de 92 000 kilogramos de carne de m ea que se calculan necesitarse en los establecimientos provinciales de Beneficencia 

durante el año económico de 1894 á 1895.
I .a La subasta se verificará con sujeción á las reg las  con

tenidas en el a rt. 16 del Real decreto de 4 de Ener o de 188$ y calculándose que el servicio que tiene por objeto im portará 161.0©0 pesetas, será doble y sim ultánea, celebrándose en Madrid y en esta ciudad ei día 14 de Agosto próx im o, á las doce de su m añana; en Madrid, en la Direcció n general do -Administración local, y en esta población, en e). salón de se siones de la Diputación, ante el Excmo. Sr. Go bernador civil 5̂ del Vocal de la Comisión provincial en quie n delegue.2 ?  La licitación girará exclusivamente fm  baja del tipo S e ñ a lad o , que es el de una peseta 75 céntima >s cada kilogra- xjqdlo de c^rne de vaca, libre da todo gasto y $> ueste en los esta b le c im ie n to s  provinciales de Beneficencia , no admitiéndose 
las  preposiciones que excedan de esta canti dad.3 * La entrega de la carne se hará diarif ¿mente, y si se necesitarse más cantidad de la congrí»tada < lentro del año, el contratista  queda obligado á facilitarla pe <r el precio en que se le adjudique este servicio, y si fuere d e menos, no tendrá derecho á percibir más que el importe de la que se'Consuma.SI «uministio oe abonará por quincenas, y á medida 
que lo pormitan les fondos de la  provincia.5.a La carne que se contrata ha de ?.er de buena calidad y ha de proceder directamente del M atadero, cuarteada en d icho establecimiento, con el peso que a rro je  en la rom ana del Hospital, ®in descontardos kilogram os que dan por enjugo y oreo y con la marca que se pone en ios cuartos para justificar su  procedencia, Sin cuyes probados r«quifcitos no se adm itirá; y si reconocida en el acto de la  entrega, los Facultativos del H ospital no la encontrasen en h u ecas condiciones para el consumo* la  retirará  eLoontratista, aun cuando haya sido adm itida en la® oficinas del Matadero, y sin que pueda hacer reclamación alguna de daños y perjuicios, reponiendo inm ediatam ente la  desechada para que no se interrum pa el servi
cio. En otro case, se adquirirá d$l importe de la fianza.6.a L es  propon i cíoe>3B, redacicdas en papel del sello 12 °, de á una pe seta, se entregarán durante media hora, en pliego cerrado y rubricado por los presentadores, debiendo contener la cédula p ereoual de lonmismoo y el resguardo del depósito de licita ció n, que al respecto del 5 por 100 del importe de la• carne ascie n d e i  8.050 pesetas, sujetándose al modelo que se 
inserta á continuación*7.a El d epósito de licitación y el de la fianza definitiva, que import a 16.100 pesetas, se contituirá en la Caja general de Depósitos, <5 en ia Depositaría de fondos provinciales, en metálico 6 efectos púMiccs, al precio de la ultim a cotización oficial,-deb íendo acompañarse en este últim o caso la póliza de su adqu ieiekm.8.a Este contrato se hace á rí3Sgo y ventura para el rem atan te , sin q ue por n inguna causa pueda pedir alteración del precio ójres cisión.9.a H ectta la ndjudicación definitiva, se requerirá al rematan te  paisa que dentro de diez días presente el documento que acredite h ab er aum entado la fauza hasta completar el 10 por 100, citándole para que en el día que se señale otorgue la corrsgpondiente escritura.10. Si dejara tonsesaacrir dicho plazo sin ejecutarlo, después de requerido al e.fecto, se tondrá por rescindido el contrato  á perjuicio cuyo, esanforme al art. 2$ de la Real disposición antes citada.I I .  £1 rem atante quiefía sometido á los Tribunales del do micilio ¿e la Gorporat *ién interesada, que sea competente para conocer en las cue -stiones ^ue  puedan suscitarse. Y se obliga á pagar los anun crios, escrituras y gastos de todas clases que ocasione 1c. subm&a y fonnalizaciíón del contrato.12. T tn to  para la a (Liaisión de las proposiciones, como para la devolución de lois uepósiíos y para todas las incidencias de 3s contrata y s u sum pl‘miento, rescisión y efectos, se estará á  las prescripciones contenidas en el referido Real decreto, por e! cualidebe rqgirae; pero entendiéndose que *1 devolverse los re&pectlvcs á los lieitadores cuyas proposiciones hayan sido desechada^ deberán abonar i en Depositaría el 2 por í .000 por derecho de custodia y facturaseBe villa 10 de Mayo de IS9L=rEl Vicepresidente, 'fuen- te^= E l Secretario, Antonio Lopes Asme.

Modelo de proposición,
D. F . de T ., vecino ¿ d e ... . . ,  calle de. « * . „ - n ú s n . ^  se obliga á  entregar por él p re c io 4 e .. . . .  p e se ta s .. . .  „ céntimos (por letra) cada kilogramo, la carne de vaca que m  neceaste durante al año económico de 1894 áfiDh en los establecim ientos provinciales de Beneficencia* en la forma que determ ina el p liego (de condiciones para la subasta de ost© artículo, qns he exam inado jy& ceptúsn todas sus, partes.

(FecM y firmac )

Por acuerdo de-% misma, se sae&úípública s u b a s ta d  su- iministrcí' de 490.006 kilogram os de td g e  que se calculan necesarios «en la panadería del Hospicio con destino á la elaboración de pan ¿para el consumo d« los nstablecim ieatos provinciales de B ^eficencia duran te  el año económico de 1394 A 1895, btqo las. condiciones s^guientees
1.a La subasta se rarificará con sujeción á las reglas contenidas en el art. 16 det Real decreto de á^le Eaero de 1883* 

y  calculándose que el servicio q u e  tiene aquélla por .objeto im portará M9.00Q pesetas, será^loble y sim ultánea, celebrándose en Madrid y e’a  esta ciudad 4 1 día 13 .de Agosto píróxi- i mo, a  las doce de su m añana; en M adrid, en la  Dirección ge- - neral de Administración lc*sal (M inisterio de la Gobernación), teniendo lugar sn  esta población m  el salón de sesiones de la  Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Vo&al d e  la Comisión provincial en quien delegue.
2 a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.a (de una peseta), se entregarán, durante' media hora, en pliego cerrado y rubricado por los presentadoras, debiendo contener la  cédula personal de los mismos, «1 res guardo de depósito de licitación, que al respecto del 5 por ÍO0 del importe del 

trigo  asciende á 8.600 pesetas, sujetándose al modelo que se inserta  á continuación.
3.a Ei depósito de licitación y el de la fianza definitiva, ^ u e  im porta 16 000 pesetas, se constituirán en la Caja de D epósitos ó en h  Depositaría de fondos provinciales, en metálico  ó en efectos públicos al precio de la ú ltim a  cotización 

oficial, debiéndose acom pañar en este último caso' la póliza de su  adquisición.4.a Hecha la adjudicación definitiva, se requirirjJ al re- j 
m atante para que dentro d d  término de diez días, presente el |

documento que acredite haber aum entado la  fianza hasta  completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que se señale otorgue la correspondiente escritura.5.a Sí dejare transcurrir dicho plazo, sin ejecutarlo, después de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio suyo, conforme al art. 23 de la Real dispo
sición antee citada.6.a La Kcit#ción g irará o c lu siv am en te  en baja del tipo 
señalado a! kilogramo de trigo, que es el 40 céntimos de peseta, no adm itiéndose proposiciones que excedan de dicha 
suma.7.a El trigo ha de ser de buena calidad, fuerte, extremeño ó macelo dtsl país, completamente limpio y en condiciones convm ientes para la elaboración.8 a Aprobada ia subasta y comunicado al contratista, que
da éste obligado á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio provincial las partidas de trigo que se le pidan por medio de vales autorizados en debida forma, y si reconoció p en el acto por la persona encargada al efecto no fuere de ía clase contratada, las retirará, reponiendo inm ediata- tam énte las desechadas, para que no se interrum pa el serv icio. En otro caso se adquirirá del importe de Ja fianza.9.a Aunque el rem atante queda obligado á entregar el a rtículo subastado, en el caso de necesitarse mayor cantidad de él dentro del año económico deberá facilitarlo por el mismo precio en que se le adjudique, y si fuera de manos no tendrá derecho á percibir más que el importe del que se consuma.10. Ei pago de este suministro se verificará parcialm ente dentro de los sesenta días siguientes al en que haga cada entrega, abonándosele al contratista intereses á razón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.11. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el r e m atante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.12. El rem atante queda sometido á los Tribunales del domicilio de la Corporación interesada que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, y se obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formaiizaeión del contrato. '13. Los días primeros y quince de cada mes, serán entregados al contratista los vale* de que tra ta  la condición 8.a, y éste entregará durante los cinco días siguientes el trigo que se le pida; en la inteligencia que de no verificarlo serán recogidos los vales y remitidos al Sr. Presidente de la Asamblea ó Vicepresidente de la Comisión provincial para que disponga la adquisición uel artículo oedido al precio corriente en la plaza, siendo de cuenta y cargo del contratista el aumento, si 
lo hubiere, entre el precio contratado y aquél en que el a rtículo sea adquirido.14. Tanto para la admisión de las proposiciones como para la devolución de los depósitos y para todas las incidencias de la  contrata y su cumplimiento, rescisión y efectos, se estará  á las prescripciones contenidas en el referido Real decreto por el cual debe reglase; pero entendiéndose que al devolverse los respectivos á los licitadores cuyas proposiciones hayan sido desechadas, deberán abonar en Depositaría el 2 por 1.000 por derechos de custodia y facturas.Sevilla 10 de Mayo del894.=E Í Vicepresidente, Puente. =  E l Secretario, Antonio López Asme.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   c a l l e . . . . . .  núm    seobliga á entregar en loa almacenes de la panadería del Hos- ¡ picio provincial el trigo que se necesite durante el año económico de 1894 95, con d estino á la elaboración de pan para el consumo de ios establecimientos provinciales de Beneficencia á  céntimos (por letr»), de peseta el kilogram o,bajo las bases establecidas en el pliego de condiciones para la subasta de dicho artículo, el cual ha examinado y acepta en todas sus partes. (Fecha y firma.)
C apitanía general de M arina del D epartam ento  de Cádiz.
Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 174, de 23 del mes último, y Boletines oficiales de esta provincia y de Huelva, núm eros 142 y 128, de 23 del mismo respectivamente, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denominada la H güera que se cala en aguas de la provincia de Huelva, Be anuncia para conocimiento de las personas que quieran -interesarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto sim ultáneam ente en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Huelva, á la una de la tarde del día 2 de Agostó .próximo.
San Fernando 3 de Julio  de 1894.=E1 Jefe de Estado Mayor, Rafael Llanes. 339—S

Publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 174, de 23 del mes último, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 141, de 12 de l mismo, el anuncio psra sacar á subasta el usufructo de la alm adraba denominada Ensenada de Bolonia, que se 
c a la lú  aguas del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en I la licitación, que tendrá lugar dicho acto sim ultáneam ente en 
esta C apitanía general y Comandancia de Marina de Algecira s , á las doce-del día 2 de Agosto próximo.

San Fernando 3 de Julio  de 1894.=E1 Jefe de Estado Mayor, Rafa el Llamas. 340_g
Ju n ta  a d m in istra tiv a  del A rsenal del Ferrol.

®sta Ju n ta  acordó que el día 28 del actual, y hora de las doce y media vio la tarde, tenga lugar la subasta para contratar el sum in istro  de los metales diversos y otros efectos que se necesitan  en este Arsenal hasta el ‘30 de Junio *de 1896, con arreglo .á las condiciooes publicadas en la G a- <c¿ETA be Macvbid, tunm. 178, de 27 de Junio último, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña,mxm. 297, de 28 del m ism o mas.
Lo qu€ se anuncia p ara  ecnogimieEto de das personas que desden interesarse en al remate.
Arsenal delLFerrol 3  de Ju lto  de 1894.s= El Secretario, Ademo Morgado*________________________________346_g

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenido en 

dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos 
de donde proceden y sus nombres y 

domicilios.
Bilbao.—R. M., Caballero Gracia, 37. |
Sevilla.—Migaeí Salvado^, Ventora Rodrigues, 7 
Coruña.—Antonio Costa, Jacometrezo, 44. J

Panticosa.—Quiterio Santos, Hileras.Burgos.—Paz Pérez, Almagro, 30, principal.Sevilla,—Viuda Palacios, hotel Inglés.Espínho.—José Martínez.Almería.—Bernardo Campos, Hernán Cortés, 7, segundo* Riela.—Mariano Cabezas, Cedaceros, 2.Lisboa.—Rip», Arenal, 22, Madrid.Ferrol.—Isidoro Gómez, Cedaceros, 1.Jaén .—Mariano Sánchez, Gravfna, 20, segundo. Quimper.—Martín, 3.196, poste telegráfica, Madrid.
SUR

Jerez F rontera.—Peón, lista, 3.Córdoba.—Emilia Martínez, Santa Teresa, 16, entresuelo. 
18T1

Lyón.—Enrique López, Lope de Vega, 15.
Cádiz.—Antonio Dupre, Tres Peces, 28.

NORTH
Sin procedencia.—Antonio Ortega, Cisneros, 79, bajo. 
Madrid 6 d@ Ju lio  d© 1894.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar*

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u ntam ien to  co n stituc io n al de M adrid.

SECRETARÍA
Acordado en el día de hoy por el Excmo. Ayuntam iento la cesión del Teatro Español, mediante concurso, se anuncia al público que desde la inserción del presenta en los periódicos oficiales hasta  el día 16 del corriente, á la una de su tarde, se adm itirán proposiciones en pliego cerrado en ei Negociado 1.a de esta Secretaría, con arreglo & las bases del concurso que se hallarán de manifiesto en dicho Negociado todos días, de ocho de la m añana á una de la tarde.Asimismo se advierte que las proposiones presentadas con anterioridad á esta fecha no se considerarán dentro del concurso, aun cuando se ajustasen al plieg » de bases aprobado; debiendo sus autores reproducirlas si desearen tom ar parte en aquél.Madrid 6 de Julio  de 1894. =E1 Secretario, F . Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

HABANA
D. Manuel Alvarez M artín, prim er Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de Isabel la Oatólica, núm ero 75, y Juez instructor del expediente que se sigue por la falta grave de deserción al soldado de la primer* compañía Francisco Megíss Martínez.Hago saber que en dicho procedimiento se ha dictado auto de prisión contra el mencionado soldado Francisco Magias Martínez, h  jo de Diego y de Teresa, natural de Burquítas, provincia de Granada, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, de estado so lte ro , estatura un m etro 530 m ilím etros y sus señas pelo castaño, cejas ai pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño- frente regular, aire marcial, producción buena, señas p a rticulares ninguna, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de ésta, se presente en *1 cuartel, si lo hubiese, de la ciudad ó pueblo donde se encuentre, ó en su défectí en la cárcel pública, para qu* de rejas adentro  dé sus descargos ó defensas, y ds no comparecer m  ei referido plazo será declarado rebelde.
Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero dol expresado individuo procedan á constituirlo en prisión, sirviéndose dar cuenta á este Juzgado ccn remisión del mismo.Habana 30 de Mayo de 1 8 9 4 .= Manuel Alvarez.

2 076—M
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Martín Vicioso Hidalgo, Capitán, prim er Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería.Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de prim era deserción, contra el soldado del prim er escuadrón de dicho Cuerpo Francisco Martín Molina, de veinte años de edad, hijo de Miguel y de María, natural de Pinos del Rey, provincia de Granada, su estatura un m etro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba n inguna, color bueno, con una cicatriz en la mejilla izquierda, para que en el term ino de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el cuartel que ocupa este Cuerpo; apercibido de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar.
Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nombre de la ley, procedan á la captura de dicho soldado, poniéndolo á mi disposición, si fuere habido, en el cuartel que ocupa el expresado regimiento.
Jerez de la Frontera 18 de Junio d© 1894.=E1 Juez instructor, Martín Vicioso. 2077—M

LÉRIDA
D. Juan Alfaro Espada, Comandante de Infantería y Juez instructor de expedientes.En ueo  de las facultades que le concede el art. 386 del Có- , digo Justicia m ilitar, hace saber que en el expediente m andado instru ir por disposición del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, de fecha 7 de Mayo ú ltimo, en averiguación de si Antonio Serr&te Badía, cabo del som atén del pueblo de Almenar, de la provincia de Lérida ha contraído m éritos bastantes para que se le conceda el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, aparece que en la tarde del 24 de Enero de este año, y al regresar el citado Antonio

IL Serrata de una heredad que posee en el térm ino m unicipal del indicado pueblo, y próximo al lu^ar llamado Pout de Es
pades, por donde cruza el canal de Piñána, salvó la vida al
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anciano Matías Drsa Maciá, vecino del mismo, que se hallaba }
en medio del cauce pidiendo auxilio y próximo á perecer. j 

Lo que se h«ce público por medio del presente edicto á í 
fn  de que con arreglo á lo preceptuado en et aró. b.° del re- i 
^amento apr.obado por Real decreto de 30 de Diciembre j 
'de 1857 las personas que tengan que hacer alguna reclama- i 
ción ú objeción respecto á este hecho pmedan presentarse á 
expcmerlrs en este Juzgado, que tiene su residenciaren la 
plaza €e B#n Juan, núm. 35, tercero, de siete de la mañana á ; 
seis da la tarde, dentro del término do diez díes, á contar de 
la fecha de la publicación de este edicto, por haberlo así acor
dado «n diligencia de este día.

Dado en Lérida 4 2  1 de Junio do 1894.=Juan Alf&ro.
2978—M

M Á.DM I)

D. Francisco Hernández de León, Teniente Coronel de 
^Ddballería y Juez de instrucción de este Cuerpo de Ejército.

Debiendo diligenciar un interrogatorio en Felipe Asteria 
j  Tellería, cuyo paradero se ignora, pero se sabe que habita 
'm  *st& localidad ú todas las autoridades, tanto civiles como 
‘militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico,
- que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca del citado suicto y le adviertan el deber en que está de 
presentarse en este Juzgado, Ferraz, 7, entresuelo, en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de este 
adieto.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a 
ceta  de Madrid .

Madrid 28 de Junio de 1894.=E1 Juez instructor, Fran
cisco EL de León.= Ante mí, el Secretario, Francisco Lucas 
Isla. 2086—M

D. Eduardo Cappa y Grajdes, Comandante de Infantería, 
Juez instructor do causas, eventual de este Cuerpo de Ejér
cito, y  nombrado para diligenciar un interrogatorio proce
dente de causa que m  sigue en la isla de Cube.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, á contar desde su publicación, á D. José 
Novo% González, Escribiente que fué de la Dirección general 
de Infantería, dado de baja por Real orden de 1885 por haber 
abandonado su destino, y cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que comparezca en este Juzgado militar, calle del Príncipe, 
número'9, tercero izquierda, con objeto de que pueda prestar 
declaración indagatoria como procesado por el delito de false
dad, por haber alterado las notas de una filiación, siendo sus 
>señ»s particulares: hijo de Ramón y de Juana, natural de 
Taballancos, provincia de Orense, nació en 8 de Abril de 1856, 
oficio labrador, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas- 
-t«ños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
aire natural y ninguna seña particular; en la inteligencia de 
^que si no se presentase se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar según las leyes; encargando á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras, lleven á cabo la captura de 
dicho individuo, y de verificarlo, lo pongan á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este Cuerpo da Ejército para 
lo que haya lugar, poniéndolo á la del Excmo Sr. Capitán ge 
nera) de la isla de Cuba, donde se sigue dicha sumaria.

Madrid 30 de Junio de 1894.=Eduardo Cappa.
M—2080

M ALAG A

D. Juan Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
del reemplazo de 1887 José Cruz Domínguez, hijo de Federi
co y de Filar, natural de Rubite, provincia de Granada, por 
haber faltado á la concentración en el mes de Noviembre ú l
timo, cuyo paradero se ignora;

Y  usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por la presente cito, llamo y emplazo al 
referido Cruz Domínguez para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid.

Málaga 3 de Junio de 1894.=Juan Martín Marimón.
2083—M

D. Juan Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13, y  Juez instructor.

Halándome instruyendo expediente contra el reservista 
del reemplazo d® 1887 Elias Rodríguez Morales, hijo de Ma
nuel y de Jos fa, natural de Albonión, Juzgado de Albuñol y 
provincia Granada, por haber f sitado á concentración en 
•el m*s de Noviembre último, cuyo paradero se ignora;

Y  usando de las facultades que en estos casos conceden 
)ks Reales Ordenanzas, por la presente cito, llamo y emplazo 
al referido Rodríguez Morales, para que se presente en este 
Juzgado en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid .

Málaga 10 de Junió de 1894.=Juan Martín Marimón.
2082— M

ÍD. Luis Maldonado Iturriaga, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
José Sánchez Vargas, hijo de José y Teresa, natural de To- 
rrcx, provincia de Málaga, por haber faltado á concentración 
en el mes de Noviembre último, cuyo paradero se ignora;

Y  usando de la® facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á lo® Oficiales, del Ejército, por la presente 
cito, Mamo y emplazo al referido Sánchez Vargas para que se 
presente en este Juzgado en el término de treinta días, á con

star desde da publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
M adrid* yído no hacerlo así ae le seguirán los perjuicios á 

.<que haym lugar.
Málaga I6.de Junio de 1894. = L u is  Maldonado.

2081—M

D. Ramón.-r©rtells z Julia, A lférez de navio graduado, y
Afud&üte, Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

(Usando dallas facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplam^ pĉ r este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar ¡desde lancha  dejan inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y G aceta  $e M adrid, al individua 
Francisco Lario Claramonte, hijo de José y de Francisca, na
tural y vecino de esta ciudad, de veintiún años de edad, sol- 
tvtíro, inscrito disponible de este trozo y brigada, para que se 
presente en mtn, Comanda.ncia de María» á fin de que ingrese 
en e l servicio de la Armada; advirtióndcJe que de no verifi
carlo en el sitio y término prefijado será declarado prófugo, y 
como tal se le c lisarán  los perjuicios que determinan las 
Reales Ordenanzas de JM*rina.

Dado ©n Málaga á 23 de Junio ¿te 1894=Ra.món Ortelk.
. & 2085— M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y ] 
Ayudante fiscal de la "Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden I 
las Ripies Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de  Madrid , al individuo 
Rafael Montilk Granado, Ir jo de otro y de Dolores, natural y 
vecino de Málaga, de veintiún años de edad, soltero é ins
crito disponible de este trozo, para que se presente en esta 
Comandancia de Marina á fia de qu© ingrese en el servicio 
de la Armada; teniendo entendido que de no verificarlo en el 
sitio y término prefijado se le declarará prófugo, y como tal, 
causándole los perjuicios que para estos casos previenen las 
Reales Ordenanzas de Marina,

Dado en Málaga á 22 de Junio de 1894.= Ramón Ortells,
2087—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein- 

j ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín  
¡ oficial de esta provincia y G aceta  d e  Madrid, á los senten- 
; ciados por contrabando Francisco Domínguez Márquez, hijo 
\ de Eugenio y da María, natural de Torremolinos, vecino do 

Benalmadena, de curenta y tres años de edad, casado y  jor
nalero, Juan Antonio de la Iglesia, conocido por Ju&n Sán
chez Gutiérrez, de padres desconocidos, natural y vecino de 
M&rbella, de cuarenta años de edad, casado, jornalero y am
bos sin instrucción, para que se presenten á la mayor breve
dad en esta Comandancia de Marina á fin de llevar á efecto 
la ejecutoria de la sentencia recaída por dicho delito; tenien
do entendido que de no verificarlo en el sitio y término pre
fijado, serán declarados en rebeldía y causarán los perjuicios 
á que haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju- 
cial, procedan á la basca y captura de los expresados Fran
cisco Domínguez y Juan Antonio de la Iglesia, y caso de ser 
habidos los pongan en la cárcel de partido á disposición del 
Sr. Comandante de Marina de esta provincia.

Dada en Málaga á 21 de Junio de 1894,=Ramón Ortells’
2084—M

| MORON DE L A  FRONTERA

D. Emilio Serrano Alonso, primer Teniente de la remonta 
de Extremadura, y Juez instructor de la sumaria que se ins
truye contra Salvador Rodríguez García y otros por hurto de 
dos potros de la misma.

En uso de las atribuciones que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á José León, conocido por el Gato, vecino 

; de Sevilla, para que en el preciso término de diez días, con- 
! tados desde la publicación de esto edicto en la Gaceta  db 

Madrid , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel que ocupa la fuerza de esta remonta con el fin de prestar 
declaración en dicha sumaria; apercibido qua de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morón de la Frontera á 26 de Junio de 1894.=: 
Emilio Serrano. 2079—M

PAM PLONA

D. Manuel Redondo Pérez, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, segundo Ayudan
te del expresado regimiento y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del tercer 
escuadrón del citado cuerpo, Restituto Lafuente Asenjo, na
tural de Haro, provincia de Logroño y avecindado cuando en
tró á servir en Pangue, provincia de Burgos, hijo de José y 
de Demetria, de veintiún años de edad, de estado soltero, cu
yas señas personales sen ías siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, 

j- color moreno, frente regular, aire ídem, estatura un metro 
j 640 milímetros, traje el de asistente, de su propiedad; 
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
1 Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em- 
j plazo al soldado de referencia, para que en el término d* trein

ta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca ea este Juzgado de ins
trucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
; y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
I tares y á los agentas de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu- 

; ridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta locali- 
j dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 
í deuda de este día.
| Y  para qus la presente tenga la mayor publicidad, insér-
| tese en la G aceta  de  Madrid y en los Boletines oficiales de 
j esta provincia y  las de Burgos y Logroño.
; Dado en Pamplona á 24 de Jumo de 1894.=Manuel Re-
j dondo. 2089—M

í D. José García Otermío, segundo Teniente del regimiento
i Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor acciden- 
| tal del mismo.
| Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del
i expresado Cuerpo Florencio Gómez Alvarado, natural de
* Marrón, Ayuntamiento de Ampuero (Santander), hijo de José 
i y  de Francisca, de edad veintiún años, cuatro meses y quince 
¡ días, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
\ metro, 590 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas pobladas, 
j ojos garzos, nariz regular, barba con bozo, frente pequeña, 
¡ color bueno, aire franco, producción fácil, Beñas particulares 
I ninguna, y cuyo paradero se ignora, estando considerado

«como desertor.
A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 

en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
l cuantos medios estén á bu alcance procedan á Ja busca y  
| captura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan 
j á mi disposición en el cuartel de la Ciudadela de esta plaza. 
! Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga- 
j  ceta de Madrid.
í Pamplona 27 de Junio de 1894.=E1 segundo Teniente,
I Juez instructor, José García Otermín. 2088—M

PONCE

Df Manuel Díaz Olías, primer Teniente del batallón caza»
* dores de Vali&.dolid, núm. 21, y Juez instructor en comisión. 
I Habiéndose ausentado de esta plaza el sold&do del expre

sado batallón Cirisco Rodríguez Mayor, natural de Roda 
parroquia de la Asunción, avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera instancia del Congreso provincia de Madrid, hrc de 
Domingo y de María, soltero, de veinticuatro anos de edad, 
de oficio escribiente, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boesx regular, aire marcial, do uu metro 660 m ilí
metros de estatura, á quien de orden del señor primer Jefe 
accidental de este cuerpo estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Ciríaco Rodriga*z Mayor para que en el tér
mino de cuarenta días, contados desde la publicación de esta 
re quisitoria en la Gaceta  de Madrid, se presente en la pla
za de Pon ce (Puerto Rico), en el cuartel que ocupa el bata
llón cazadores de Valladolid, núm.. 21, áfin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele ©1 per
juicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y c&so d<s 
ser habido lo remitan en calidad de pTeso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de Madrid y á 
disposición del Excmo. Sr, General en Jefe del primer Cuer
po de Ejército; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este di».

Dada en Ponee á 4 de Junio de 1894.=V.° B.°—El primer 
Teniente, Juez, D íaz.=E l Secretarlo, Ricardo García Cuenca.

2090—M

S E V ILLA

D. Salomón Jiménez y Cadenas, Capitán, Ayudante del 
segundo batallón del tercer regimiento de zapadores mina
doras.

Hallándome instruyendo causa contra el tambor d® este 
regimiento Melitón Ruiz Rodríguez, natural de Navas de San 
Juan, provincia de Jaén, de ocupación sirviente, sus señas 
particulares son estas: palo negro, ojos negros, cejas al pa o, 
color moreno, nariz regular, barba ídem, boca ídem, cuyo 
paradero se ignora, acusado de la falta grave de deserción;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares en 
nombre la ley requiero, y da mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca del citado 
sujeto, y si fueee habido lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad en el cuartel de San Hermenegildo de esta ca
pital.

Sevilla 15 de Junio d© 1894.=E1 Juez instructor. Salomón 
Jiménez. 2091—M

VALE N C IA

D. Enrique Costa y Fqpt, primer Teniente del undécimo 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente formado por disposióión del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de este tercer Cuerpo de Ejército contra el artillero 
segundo Lucas Ol vet Solano, que ea procedente de reserva 
activa y no ha verificado su presentación personal al ser lla 
mado por el tercer Depósito de reserva de Artillería, al que 
©stí afecto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lu
cas Olivet Solano, natural da Perelada, provincia de Barce
lona, hijo de Bernardo y de Joaquina, avecindado en Barce
lona, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito militar de Cataluña, nació en 2 de Agosto de 
1868, de oficio carpintero, edad veintiséis años, estado solte
ro, estatura un metro 657 milímetros, sus sañas pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde esta facha, se 
presente á este Juzgado militar, sito en Valencia, cuartel del 
11.° regimiento montado de Artillería, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que con arreglo á la 
Real orden de 4 Diciembre próximo pasado y en cumplimien
to de lo dispuesto por el Exmo. Sr. Comandante en Jefe do 
este tercer Cuerpo de Ejército se le está formando por no 
haber verificado su presentación personal al ser llamado por 
el tercer Depósito de reserva de Artillería; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca dei referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo- 
na y G aceta de Mad r id ,

D*>da en Valencia á 28 de Junio de 1894, =Enrique Cos- 
ta .=Por su mandado, el cabo Secretario, Manuel García.

2098— M

VIGO

D. Luis Ruiz Rojas, Capitán del regimiento Infantería de 
Pontevedra, núm, 93, y Juez instructor de la plaza de Vígo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Carrera AÍvarez, hijo de José y de Rosa Juana, natural de 
San Miguel de Tabagón, de veinticinco años de edad, de ofi
cio tejero, cuyas señas personales son les siguientíss: pelo 
negro, c*jas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
color moreno, frente espaciosa, aire suelto, producción fácil, 
señas particulares cicatrices en la garganta, su estatura un 
metro 555 milímetros, soldado del reemplazo de 1887, por el 
cupo del Ayuntamiento del Rosal, en esta provincia, para que 
en el preciso término de veinte días, contados desde ia publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G ac eta  de Madrid , comparezca en es* e Juzgado de ins
trucción, sito en las oficinas de este regimiento, calla del 
Príncipe, para responder á los cargos que le resultan en la" 
causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante general en 
Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo 

| por haber faltado á la concentración dispuesta por Re&l orden 
j de 4 de Noviembre de 1893 para ingresar nuevamente en fí- 
| 1 s; bajo apercibí mi mto de que si no se presenta en el plazo 

fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como multa
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo ha acordado en 
providencia de «&ta- fecha. .

| Dada en Vígo á 22 de J u n io  de 1894.=Ln is  Ruiz.
 ̂ D 2097—M

i
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Juzgados de prim era instancia .

ALHAMA DE GRANADA
D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de Alha- ma de Granada.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de B. Biego Melguizo se instruye sumario por el delito de lesiones contra Antonio Jacinto Molina Guerrero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. B. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado, el cual es natural de Alcaucin, vecino de Za- farraya, viudo, de cuarenta y ocho años, del campo, con instrucción, estatura un metro 55 centímetros, dimensiones de las manos 17 centímetros y de los pies 30, ojos melados, pelo castaño, rostro moreno, sin señas particulares.Bada en Alhama á 15 de Junio de 1894.=Enrique González de la Tía.=Por su mandado, Biego Melguizo. J—3846

ALMERIA
B. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Hilario Expósito, natural y vecino de Beniz&lón, cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M a d rid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue sobre defraudación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la captura del mencionado sujeto, poniéndolo en las cárceles de esta ciudad.Almería 16 de Junio de 1894.=Athanasio de Burgos.=E l actuario, Miguel García. J—3830

ANDUJAR
B. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad de Andújar.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Heredia Acosta y Antonio Salgueros Campos, vecinos de la ciudad de Córdoba, habitantes que han sido en el callejón del Cáñamo, respectivamente en las casas números 3 y 6, para que ss presenten en este Juzgado en el término de quince días; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridadis, tanto civiles como militares y demás que componen la policía judicial, procadan á la busca y captura de dichos sujetos, los que siendo habidos serán puestos á mi disposición, con las seguridades convenientes, sí no prestaren las garantías necesarias.
Dado <en Andúj&r á 18 ds Junio de 1894.=Angel León.=  Manuel Martínez. J—3855

ARACENA
B. Marcelino Núñes B&ez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente jequisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Ríos Páez, hijojia José y de María del Carmen, casado, de cincuenta y tres anos de edad, arriero, y á José Páez González, hijo de José y de Francisca, soltero, vendedor ambulante, naturales y vecinos de Estepa, fugados del depósito municipal da La Palma, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado para ser citados y emplazados en causa instruida contra los mismos por hurto de caballerías, en la que se halla decretada la prisión; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A 3a vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes de policía judicial para la busca, captura y conducción, en su caso, á la cárcel de este partido, con las convenientes seguridades, de los dichos procesados Antonio Ríos Páez y José Páez González.
Bada en Aracena á 15 de Junio de 1894.=Marcelino Nú- ñez9= José Pardo y Cid. J—3847 "

ASTORGA
B. Juan de B ies Carrers, Juez de instrucción accidental d© la ciudad da Astorga y su partido.
P or la presente se c ita , llam a  y emplaza á Agapito García y García, cuyas señas se expresan á continuación, para que 

dentro  del término de diez d ía s , á co n ta r desde la inserción, 
de la p resen te  reauisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bofo* Unes oficiales de León y S an tan d e r, com parezca en este Juz
gado, sito en la cátcal púb lica , ba jos, á  fin de p rac tic a r  dili
gencias en la c&usa criminal que se le sigue p o r incendio del 
m on te  de Porqueros; bajo ap ercib im ien to  que de no comparece r se le declarará rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lu g a r  en derecho.

A  dicho sujeto  se le llama por requisitorias, por hallarse 
com prendido  en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim ina l.

Bada en Astorga á 15 de Junio de 1894.=Juan de Dios Carrera.—isl Escribano, Juan Fernández Iglesias.
Señas del Agapito García.

Jornalero, edad veintinueve años, hijo de Ramón y  de Ur-suto, nata-a5 de Porquero Bipartido judicial de Astorga, pro- • viñeta de i êópt, vecino de dicho Porqueros, pero en la actua- 1 i o. isd se o «ce U'rii&rko en Solares y Pravls, partido judicial de ¿teutona, provincia de Santander, estatura"un metro 600 milímetros î,oxim¿,D3eí/,£¿, nariz algo roma y grande, pelo ne
gro, Cv}aa íaem, color irguen©; viste boina, pantalón de pana i^moi taao, blusa, y acukíiumbm á usar bigote y llevar sor-

J—3856

BARCELONA—ATARAZANAS
B. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por el presente edicto requisitoria s® cita y llama á Alberto San Julián Expósito, de diez y acho años de edad, soltero, do oficio sombrerero, natural de Cuenca, cuyo actual parade* ro se ignora, para que dentro da diez días se presente ante este Juzgado al objeto de practicar una diligencia m  causa sobre tentativa de hurto; apercibido, caso contrario, de ser delarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo ám i disooslción.Bado en Barcelona á 16 de Junio de 1894.=Dionisio Calvo. =Por disposición de S. S., Juaquín F. Martño.J—3857
B. Bionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por el presente ©dicto se cita y llama á  cuantas personas tengan noticia del paradero del niño Pascual Corrales y Prieto, hijo de Miguel y Dominica, natural de Archena, de once años de edad, que se extravió á últimos de Octubre próximo pasado, estando con su madre en esta ciudad, á fin de que dentro de cinco días se presenten ante este Juzgado ai objeto de prestar declaración en Ja causa que por el indicado hecho estoy intruyendo; apercibidos, caso contrario, á lo que haya lugar.Bado ea Barcelona á 16 de Junio de 1894.=DionisIo Calvo. =Por disposición de B. S., Miguel García Marino.J—3858
B. Bionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria cita, y llama á Victoriano Luarch y Cañiza, de treinta y cuatro años de edad, casado, tintorero, natursl de JPortellada, provincia de Teruel, y cuyo actual domicilio se Ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en méritos de causa, sobre hurto; apercibido en caso contrario á ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mi disposición.Bada en Barcelona á 18 da Junio de 1894.=Bionisio Cal- vo.=Por disposición de S. S., Miguel García Marino.J —3859

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, se hace saber que en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, se guidos primero por Doña Mercedes Vila y Puig Oriol, hoy sus herederas doña Concepción y  Boña Paulina Costa y Vila, contra B. Nicolás Font y Maig, B. Miguel Planas y Roca y los ignorados herederos de D. Ramón Torrent y Albó, se ha dictado la sentencia que en lo bastante se copia:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 18 de Junio de 1894, el Sr. B. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez de primera instancia dél distrito del Hospital de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de una, como demandante, Boña Mercedes Vila y Puig Oriol, viuda de B. Antonio Cipriano Costa, y por m  fallecimiento bus herederas Boña Concepción Costa y Vila, viuda d® B, Melchor Balaguer y de Bruguera, y Boña Paulina Costa y Vila, consorte de B. Leopoldo Saguíer Villaveche», Ingeniero, todos de esta vecindad, representados por el Procurador D. Juan Valí, bajo la dirección del Abogado B. Jacobo García de San Pedro, y de otra, como demandados, B. Nicolás Font y Maig, propietario, vecino de Lloret de Mar, representado por el Procurador Don Arturo Puig, bajo la dirección del Letrado B. Pedro Alcántara Puig, el A d m in is trad o r jud ic ia l nombrado por el Juzgado de primera instancia del distrito del Parque, á designa de dicho Sr. Font, los herederos ignorados d@ B. Ramón Torrent y Albó, representados'en rebeldía uno y otros por los estrados del Juzgado, sobre preferencia en la administración de unos bienes.Resultando, etc.:Considerando, etc.:Hallo que dando lugar á las excepciones de cosa juzgada y litis pendencia alegad&s por la representación de B. Nicolás Font y Maig, debo declarar y declaro que, en conformidad á lo estipulado en el pacto quinto de la escritura de debitorio otorgada á favor de Doña Mercedes Vila por B. Ramón Torrent, ante el Notario D. Pedro Esteban en 15 de Septiembre de 1888, corresponde á la expresada Boña Mercedes Vila y  Puig Orio], y por su fad cimiento á sus herederas Boña Paulina y Boña Concepción Costa y Vila, el derecho para incautarse por sí ó por >a persona que aquella designó en el juicio ejecutivo instado por la  misma contra B. Ramón Torrent en este Juzgado, bajo la actuación del Escribano B. Miguel Ara- cil, ó bien por cualquiera otra que dichas herederas tengan á bien designar de la administración de las fincas embargadas 

á  D. Ramón Torrent por dicha Boña Mercedes Vila y D. Nicolás Font, ó sea la heredad Manso, Presas y Casa Coma, á los efectos que se determinan en el aludido contrato; y en su consecuencia, debo condenar y condeno á dicho B. Nicolás Font y Maig, al Administrador judicial nombrado á instancia - di éste, D. Miguel Planas y Roca, y á los herederos de B. Ramón Torrent y Albó, á que dimitan y entreguen á B. Juan Gela- bert, designado por Boña Mercedes Vila, la administración de dichas fincas que desempeña hoy á instancia del demandado Sr. Font, el otro demandado m  el concepto de administrador judicial de las mismas, B. Miguel Planas, con imposición al Indicado D. Nicolás Font de las costas de este juicio, á  cuyo pago expresamente le condeno.Y por esta roí sentencia, definitivamente juzgando, qu.e por rebelóla de D. Miguel Planas y de los herederos de Don Ramón Torrent y Albó les será notificada personalme?at® siendo habidos, sí así lo solicitare la parte contraria, ó. en otro caso se les hará la notificación en la forma prevenid a en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose solamente en los edictos el encabezamiento y parte dispositiva de la misma y publicándose además en la G a ce
t a  d e  M ad rid , Boletín oficial de la provincia y en el, Diario de Avisos de esta ciudad; así lo pronuncio, m anió y ydrm o.=  F. Augusto Corral.Publicación.—Barcelona 18 de Junio de 1894.—La sentencia que antecede ha sido publicada por ei Sr. Juez que, la suscribe, leyéndola íntegramente en la audiencia pública del Juzgado de este día; do y fe.=Lorenzo Bosch, Escribano.»Y para que sírva de notificación en forma á los herederos ignorados de B. Ramón Torrent y Albó, pongo el presente en Barcelona á, 25 de Jimio de 1894.=Por mandado de 8. 8., Lorenzo Bosch, Escribano. X—47

BARCELONA—PARQUE
B. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita y llama á Esteban Pasmes Pon* hijo de Alejo y Francisca, natural de esta ciudad, de cincuenta y  tres años de edad, agente de negocios, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, segundo, para la práctica de una diligencia en méritos de la s  diligencias de cumplimiento de sentencia dimanante de causa sobre falso testimonio con- tra ©1 mismo, que me hallo cumplimentando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será‘declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del procesado Esteban Pamies y Pon, poniéndolo á disposición de esta Juzgado.Bada en Barcelona á 11 de Junio d© 1894 =  José Ignacio Aragonés.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.J —3860

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito díd Hospicio, dictada en 3 del actual en autos promovidos por la  Sociedad Banco Hipotecario de España contra D. Manuel Tarán y Ouartesaro sobre secuestro de una finca, se saca á la venta en pública licitación una casa de nueva planta, situada en la  calle de Alfonso XII de la  ciudad de Málaga, demarcada con el núm. 7, que mida una superficie de 776 metros 22 decímetros cuadrados, da los cuales 259 ocupan la superficie compuesta de piso bajo y principal, y el resto está destinado á patio, jardín y colgadizo para cochera, lindante por la derecha entrando con la casa núm. 9, de Don Manuel Sanz; por la izquierda hace esq u in a  al antiguo p a sa je de Trigueros, al cual tiene fachada, y por su fondo con corrales de casas de la calle del Cristo de la E pidem ia , formando parte integrante de la finca un metro cúbico ds agua de Torremolinos cada veinticuatro horas, con tubería y llave, bajo las siguientes

Condiciones.
1.a Servirá de tipo para el remate la cantidad de 37.500 pesetas.2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos tareeras partes de la expresada suma.3.a Para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de la indicada antes.4.a La subasta será simultánea en este Juzgado del Hospicio y en el de Málaga que corresponda, y  se celebrará el día 27 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana.5.a Si se hiciesen posturas iguales en ambos Juzgados, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.6.a La consignación del precio se verificará dentro de los ocho días siguientes al en que al mejor postor en esta, que es la segunda subasta, se haga saber la aprobación del remate.7 .a Los títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y  con ellos deberán conformarse los licitadores, quienes no tendrán derecho á exigir otros.Bada en Madrid á 4 de Julio de 1894.=V,® B.°=E1 Señor Juez, Luis M. de M esa.—El actuario, Venancio Pérez.X—44

M A D R ID - INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Ju ez  de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se saca por segunda vaz á la venta en pública subasta, en quiebra, la casa sita  en esta Corte, y  Travesía del Conde Buque, núm. 12 nuevo, 1 antiguo, de la manzana 540, con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad d© 44.000 pesetas-, fijadas corno tasación de la misma.Para su remate, en que s® admitirán posturas incluyendo las dos terceras partes de dicho precio, se h a  señalado el día 3 áel próximo mes de Agosto, á las diez de su-mañana*, en la sala audiencia de dicho Juzgado; previniéndose que para tomar parte en la subasta habrá de consignarse previamente el 10 por 100 del precio citado, y que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía, con los  cuales deberán .conformarse los licitadores. sin derecho- á exigir ningunos otros.Madrid 5 de Julio de 1894.=V.° B ,°=Lu!& Rodríguezáe Llera.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X—38

MADRID—PALACIO
Por el presente, y  en virtud da providencia del 8r. Juez municipal suplente, interino de primera instancia deB distrito- de Palacio de esta Corte, refrendada por mL en los lutos que sigue el Procurador B. Luis Lumbreras,, en nombra del Banco Hipotecario de España, contra Di EmiltoV&lverd© y Alvarez,. vecino que fué de Carabanchel Bajo, hay contra bus herederos y causa habientes, sobre secuestro, posesión interina do una in ca  y pago de pesetas, yo el Escribano hag© saber á los  expresados herederos y causa habientes de B . Emilio Valver- de y Alvarez, que por providencia d& 2  de Abril último fué decretado el secuestro y  posesión interina de la finca ó hacienda nombrada Casasola del? Gállimero, sito @n término de Vallecas, que el D. Emilio hipotocú á favor del Banco en garantía de un préstamo que -les Maso por escritura pública de 7 áe Julio de 1888, y  al propio tiempo requiero á los expresados herederos y causa hablen tes del expresado B. Emiliio Valverde para que en el término de seis días presenten en mi Escribanía los títulos de /propiedad de la mencionada finca hipotecada, y paguen adem ás al Banco Hipotecario, en el término de dos días, el totah crédito que le adeudan por la escritura pública de que <p ©da hacho mérito; bajo apercibimiento de que si noJo h&Csn ss procederá á la rescisión del contrato, á la venta de ) a finca hipotecada y les parará además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 3 de Julio dG 1894.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia interino, Francisco Manzano.=E1 Escribano, Ern̂  fique González Bedm ar. X—45

MARTOS
B. Benito Lópoz Robles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los Bole* tiñes oficiales de las provincias de Jaén, Córdoba, Granada y  Málaga y G a c e ta  d e M adrid, se cita, llama y  emplaza á Francisco Leiba Pérez, alias Camarilla, natural de la Ribera, anejo de Alcalá la Real, cujo sujeto se encontraba en los meses de Enero y Febrero últimos en los pueblos de Cañete de



Gaceta de Madrid.—Núm. 188 7 Julio 1894 117

las Torrea y Montoro curándose una herida que sufrid en una 
pierna de resultas de reyerta sostenida entre otros, y cuya 
edad, demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente inserta en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que en este Juzgado se instruye por 
robo de caballerías y efectos á D. Manuel José Morente Se
rrano, vecino de Porcuna.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Francisco Leiba Pérez, poniéndole á disposición de este Juz- 
gado en la cárcel del partido.

Dada en Cádiz á 14 de Junio de 1894.=Benito López Ro- 
bles,=Por su mandado, Dionisio Contreras.

J—3821
MOTA DEL MARQUES

D. Leonardo Guerra y Puerta, jTuez.de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi
nal sobre supuesto asesinato de una persona desconocida 
como de setenta años de edad, con el pelo blanco, de estatu
ra regular, más bien grueso que delgado, que vestía como 
de pastor, con pantalones de cuadros negros y pardos, en 
muy mal uso, chaleco de paño negro con cuatro botones, tres 
negros y uno blanco, sombrero negro basto de alas anchas, 
como los que suelen usar los pastores, borceguíes de becerro 
blanco con tachuelas, capa de paño pardo en mediano uso y 
bastante remendada, que fué encontrada muerta en la presa 
de la fábrica de harinas de Torrelobatón el día 30 de Mayo 
último, en cuya causa he acordado se cite á los parientes más 
próximos de dicho sujeto para que en término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración sobre el; suceso é identifi
cación del cadáver, administrándolos datos que puedan con
tribuir á su esclarecimiento.,

Dado en la Mota del Marqués á 15 de [Junio de 1894.= 
Leonardo Guerra.=Andrés Fernández. J—3801

MOTRIL
D. Nicolás Compay Marqués, Juez de instrucción de este 

partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

individuos que se detallan á continuación, con las señas que 
de los mismos se han podido adquirir, para que en término 
de veinte días, contados desde la publicación de la presente 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta cárcel nacio
nal á responder á los cargos que les resultan en causa sobre 
asesinato de Francisco Viíches Ruiz; apercibidos que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía judicial, á fin de que proce
dan á la busca y captura de los susodichos, y habidos que 
sean los remitan con las seguridades convenientes á esta cár
cel nacional á mi disposición; pues en ello se interesa la bue
na administración de justicia.

Dada en Motril á 11 de Junio de 1894.=Nicolás Qompay 
Marqués.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

Sujetos cuya lusca y captura está acordada.
José Rodríguez Abril, de la provincia de Granada, igno

rando su pueblo, de estatura más bien alta que baja, afeitado; 
v is t e  americana negra, chaleco color^anela, pantalón claro, 
botillos y sombrero color canela.

U n tal Eladio, cuyos apellidos se ignoran, pero que es de 
Cartagena, de la misma estatura que el anterior, gasta bigo- 
tilio pequeño, y viste pantalón claro, blusa azul y gorra, con 
alpargatas blancas.

José García, cuyo segundo apellido se ignora, pero que es 
de Córdoba, con las mismas señas y ropas que el Eladio.

El conocido por el Chato San José, de las minas de Herre
ría de Cartagena, con bigote, de la misma estatura que los 
anteriores; viste blusa blanca, pantalón ídem, alpargatas 
ídem y gorra negra.

Antonio Moreno Vargas de la Sancha, de Cenes, junto á 
Granada, de la propia estatura que los anteriores, gasta bigo
te y viste blusa blanca, chaleco y pantalón negros, alparga
tas de cuadros y gorra también de cuadros.

Un tal Muñoz, cuyo nombre, segundo apellido y domici
lio no constan, de idéntica estatura que los anteriores; viste 
camisa tableada, pañuelo blanco y negro de seda al cuello, 
pantalón blanco y negro de tela, alpargatas negras y gorra 
negra, y gasta bigote.

Un tal Méndez, que asimismo se ignora su nombre, se
gundo apellido y domicilio, de la propia estatura, gasta bi
gote y viste chalaco de pana, pantalón de pana color oro, bo
tillos negros, chaqueta blanca y sombrero negro.

Un tal Heredia, castellano nuevo, de la provincia de Gra
nada, ignorándose sus demás circunstancias, siendo sus se
ñas estatura alta, delgado, con ropa negra, sombrero y al
pargatan.

Todos los individuos reseñados, á excepción del Heredia, 
ion licenciados en Esero último del batallón disciplinario de 
JMelilla. J—3775

ORTIGPEIRA
D. Ramón Vilariño j  Magdalena, Juez de instrucción del 

partido de Grtigueira. . . • „  , • V■ .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a An

drea^RajtniiEernández,:de treinta y cinco años de edad, soltu
ra, pordiosera, y vecina de la parroquia de San Pablo de los 
Freirás y lugar dos Garrís, en este distrito, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ffi¿ %(¡d  de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á rendir declaración 
índagaioria y responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra ella se instruye sobre lesiones que sufrió 
Antonio Fernández, natural de Mogor; bajo apere* bimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, toda  ̂vez que al 
ir á citarla para que compareciese á rendir dicha  ̂indagatoria 
no fué hallada en su domicilio, por haber salido a pordiosear 
hace unos cuantos días, sin qúe ge.80Pa ®^Par^ ero' Víl0 .

Dada en Ortigueira á 13 de Jumo de 1894.=Ramón Vilari- 
ño4=Por mandado de S. S., el actuario, Baltasar Paz y 
Gaspar. J-d&ád

OVIEDO
D. Eernardino Ascaso y Loseos, Jaez de instrucción de 

Oviedo y su partido. , , ~ „
Per la presente se cita, llama y emplaza á Manuel buarez

y Díaz, soltero, de veinte años de edad, labrador, natural y  
vecino de Fclivia, concejo de Labiana, en este territorio y 
provincia, que mide un metro 670 milímetros, pesa 57 kilo
gramos, pelo rubio, ojos castaños, barbilampiño, color bueno, 
y  viste como los aldeanos del país, que está procesado en 
causa que se instruye en este Juzgado por el delito de ame
nazas á un agente de la Autoridad, y cuya actual residencia 
se ignora, por haberse ausentado de su domicilio en dirección 
á Castilla, acompañado de su padre, para dedicarse á la sie
ga, psra que dentro del término de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de conclusión del sumario y  empla
zarle para ante la Superioridad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Manuel, y caso de obtenerla ordenar su con
ducción á la cárcel pública de esta capital á mi disposición.

Dada en Oviedo á 12 de Jimio de 1894.=i>ttmarciino As- 
caso. =E1 actuario, Celestino Suárez. J—3802

POZOBLANCO

D. Arc&dio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
desconocidos que en los días del 15 al 22 de Abril próximo 
pasado penetraron en el cortijo que al sitio de la Pizarra, tér
mino de Víllanueva de Córdoba, posee el vecino de la misma 
D. Francisco Fernández Buenatado, sustrayendo los efectos 
que se reseñan, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra tal moti
vo instruyo; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades así ci
viles como militares, procedan á la busca de referidos desco
nocidos, y caso de ser habidos, con los mencionados efectos, 
los pondrán á disposición de este Juzgado con las convenien
tes seguridades.

Dada en Pozoblanco á 15 de Junio de 189L=Arcadio Or- 
tega.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Efectos sustraídos.
Dos latas con tres arrobas de aceite.
Media fanega de garbanzos.
Un poco de tocino y longaniza.

I Un cuartillo de aguardiente.
Unos zapatos cortos, nuevos, poco usados».
Y tres fanegas de avena y cebada revuelta. J—3824

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Velasen, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber que por la Audiencia de Tole
do se ha dictado auto comprendiendo en los beneficios del 
Real decreto de indulto á los procesados José de Pin Vigo, 
Julián Alvarez Martín y Anastasio Carrión y  Aldea, cuya re
sidencia ó vecindad se ignora, y  en cuya virtud está acorda
do insertar en la G a c e t a  tal disposición, para que llegue á 
conocimiento de los agraciados.

Dada en Puente del Arzobispo á 14 de Junio de 1894,= 
Dionisio Peralta. J—3777

SALAMANCA

El Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción 
de Salamanca y su partido, en providencia de este día, y en 
la causa que se instruye sobre defraudación, ha acordado se 
cite á una tal Doña Gabriela, que se dice ha vivido á la mitad 
de la calle Mayor en Béj&r, y á un tal D. Antonio Sánchez Ur- 
bina, viajante y vendedor de toldos, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á las once de la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado á pr8Btar declaración en dicha causa, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, pongo 
la presente en Salamanca á 13 de Junio de 1894.=Juan Lo
renzo de Blanco. J—3778

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a
d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza al procesado en causa 
por robo Francisco Sauz Daza, alias Pandanga, para que den
tro de dicho término comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir; apercibido de que si transcurre dicho 
término sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido y a mi disposición,

Sanlúcar de Barrameda 13 de Junio de 1894.=Federico 
Escobar Alisga.=Jósé Azquaroni y Díaz. J—3803

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan
cia del partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. José María Amíera y Posada,  ̂ vecino y del comercio que 
fué de esta ciudad, á fin de que inmediatamente se presente 
en este Juzgado con el fin de ser requerido para que en el 
acto preste fianza de cárcel segura por cantidad de 100.000 pe
setas, yen defecto de darla, para ser conducido á la cárcel pú
blica de este partido en clase de arrestado; pues así lo tengo 
acordado por auto fecha 8 del actual, en el que he declarado 
en quiebra al citado Amíera.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndole en ©aso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Santanderú II da Junio de 1894.=Alejandro 
Martín.~Por mi compañero Veiasco, ante mí, Jenaro Pérez.

J—3325

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Andrade, de esta vecindad y de edad de catorce años, para 
que en el término de veinte días se presente en la cárcel de 
esta ciudad á sustanciar la causa que contra el mismo se ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo álas Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del susodicho, 
que es da estatura regular, color moreno, ojos pardos, cabe
llo castaño, sin barba, nariz y boca regular, con una cicatriz 
en el lado derecho de la cara, y habido que sea lo remitan 
por tránsitos, con las seguridades convenientes, á dicha 
cárcel.

Sevilla 5 de Junio de 1894.=Mariano Luján.=El actuario, 
por mi compañero Sr. Mata, Manuel Moreno. J—3779

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 
Lüján Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador 
de esta capital, ante mí, con fecha de hoy, en cumplimiento 
á superior carta orden de esta Audiencia provincial, referen
te al rollo de la causa por estafa contra Pedro Romero Pérez, 
se ha mandado citar en forma á Emilio Monges Cuevas, nieto 
de Juan Monges Sánchez, fiador personal del procesado, para 
que en el término de diez días presente en este Juzgado al 
Pedro Romero Pérez, sito plaza de la Contratación, 8, en esta 
capital, ante la Escribañía del actuario; apercibido que de no 
verificarlo se procederá por la vía de apremio contra los bie
nes que dejara expresado fiador, ó sea el Juan Monges Sán
chez, cuyo término empezará á contarse desde el siguiente día 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y llegue á 
noticia del Emilio Monges Cuevas, que es de oficio taponero, 
expido la presente que firmo en Sevilla á 12 de Junio de 1894. 
El actuario, José Marchena, J—3781

TORTOSA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Tortosa y su partido en providencia 
de 13 de los corrientes, dictada en los autos de juicio necesa
rio de testamentaría del difunto D. Rafael Porqueres y Car
dona, vecino que fué de esta ciudad, y que promovió D. Pío 
Fernández y Tallada en la calidad de curador litis del me
nor D. Germán Porqueres y García, y por llegado este á la 
mayor edad, á petición de los demás, que son parte en dicho 
juicio de testamentaría, se cita al nombrado D. Germán Por
queres y García, de ignorado paradero, y según se cree se 
ausentó á Ultramar, para que dentro del término de seis días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca personalmente ó por medio de represen
tante legal á fornar parte de dicho juicio de testamentaría, 
por haber cesado representándole su citado curador D. Pío 
Fernández; con prevención de que si no comparece se segui
rá el juicio en su rebeldía.

Y para que tenga lugar la citación acordada, se expide la 
presente cédula original, que firmo en la ciudad de Tortosa 
á 20 de Junio de 1894.=E1 Escribano, Isidoro Sabater.

X—46

VALENCIA—SAN VIGENTE

D. Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de esta ciuáad.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Joaquín 
Bento Sanchis, vecino de esta ciudad, en donde habitan sus 
padres, conocido por el apodo del Petat, de unos catorce años 
de edad, de estatura baja, en buenas carnes, moreno, vesti
do con pantalón, blusa, alpargatas y gorra, sin que consten 
otros datos de filiación ni señas, cuyo paradero se ignora, y 
sin que sea de presumir el punto donde se halle, para que 
dentro de nueve días se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otros se instruye 
sobre hurto de mecheros para gas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades debidas á las cárceles de esta capital, en las que quede 
en clase de preso y á disposición de este Juzgado*

Valencia 12 de Junio de I894.=Manuel García y Giner.= 
El Escribano habilitado, Joaquín Muñoz.

J—3828

D. Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Bautista Cácala, cuyo segundo apellido y do
micilio se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde k  inserción d#la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración como procesado en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á 
Vicente Alba, de oficio zapatero, y responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa; pues de no 
comparecer dentro del término señalado se le declarará re
belde* parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
comó militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad, ámi 
disposición.

Dada, en Valencia á 14 de Junio de 1894.=Manuel García. 
Por orden de 8. S., José Ros. J—3829

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona.
El domingo 5 de Agosto próximo, á las diez de la maña

na, se celebrará en el local de este Banco la junta general or
dinaria prevenida por lo r  estatutos, á la que tendrán facultad
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de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia, los qua posean 25 ó más accione* 
con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Se advierte á los señores accionistas que debiendo proce- 
derse en la mencionada junta general al nombramiento de 
seis Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles; y du
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se en
tregarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 2 de Julio de 1894, =Por el Banco de Barcelona, 
su Administrador, J. Reynale. X—87

Compañía del ferrocarril de Bilbao á Fortugalete,
m

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor 
dado repartir á los señores accionistas un dividendo de 30 
pesetas por acción, equivalente al 6 por 100, á cambio del cu
pón núm. 12 y á cuenta del ejercicio del corriente año.

El pago se efectuará en las oficinas de este ferrocarril, 
Bailén, 1, á partir del día 16 del corriente mes, en cuyas ofi
cinas se facilitarán las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 6 de Julio de 1894.=E1 Director Gerente, José Ro
dríguez. X—43

L a Unión y  Él Fénix Español.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.— RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de 
las PólUaS' obligaciones anejas á los contratos de seguros so
bre la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 140, 506,1.095,1.182, 1.307, 1.967, 3.211, 7.362, 
t7.462,8.620,8.889 y 8.900.

Madrid 2 de Julio de 1894. =E1 Director, T. Padrós.
X —48

Sociedad Fomento Industrial Minero.
Habiendo sido caducadas las acciones números 1 al 70 in

clusive y 101 al 130, pertenecientes á D. José Gallardo Gue
rrero, como igualmente las números 71 al 85, correspondien
tes á D. Pedro Quintanilla Fernández, ambos difuntos, y por 
tanto correspondientes hoy á sus herederos, se publican los 
expresados números de acciones, en cumplimiento á la base 

. 11.a y art. 11 del reglamento de la Sociedad, á fin de que no 
puedan ser objeto de contratación; advirtiéndose que trans * 
curridos quince días se sacarán á la venta á pública subasta, 
con arreglo á lo acordado y disposiciones citadas.

El Presidente, José Arteaga. X—40

Compañía de los caminos do hierro del Norte de España.

En ej sorteo verificado hoy de las 174 obligaciones'da la 
linea de Zaragoza á Pamplona, antiguas ó1 no canjeadas, co
rrespondientes al reembolso de L* de Julio próximo, han 
sido amortizadas las señaladas con lo» números 53.923 á 
53.939,53.941 á 54.010, 153.933 á 156009*

-Loe pagos se efectuarán'i contar desde el día L° de Julio 
próximo, con deducción de los impuestos establecidos por las 
disposiciones vigentes.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 27 de Junio de 1894.=El Secretario del Consejo, 

Podro Méndez de Vigo. X—41

En el sorteó verificado hoy de las obligaciones de la línea 
de Zaragoza á Barcelona, antiguas ó ño conjeadas, correspon
dientes al reembolso de l .# de los corrientes, han resultado 
amortizadas las que se expresan á continuación:

432 del 6 por 100, números 2.381 á 2.390,10.301 á 10.303, 
18,581 á 18.590, 19,531 á 19.540, 23.601 á 23.610, 24.711 
á 24.720, 26>111 á 26.120, 26.121 á 26.130, 27.111 á 27.120, 
27.321 á 27.329, 27.951 á 27.960, 28.471 á 28.480, 34.361 á 
34.370, 86.831 á 36 840, 45.181 á 45.190, 45.561 á 45.570, 
48.541 á 48.550, 48.951 á 48.960, 50.051 á 50.060, 50.191 á 
50.200, 50.521 á 50.530, 50 561 á 50.570, 51.511 á 51.520, 
54 565 á 54.574, 65.515 á 65.524, 66.955 á 66.964, 67.775 á 
67.784, 70.435 á 70*444, 71.035 á 71.044, 73.345 á 73.354, 
74 255 á 74.264, 74.675 i  74.684, 76.135 á 76.144, 76.665 á 
76,674, 81.335 4 81.344, 86.845 á 86.854, 89.935 á 89.944, 
91.035 á 91.044, 91.475 á 91.484, 95.135 á 95.144, 96 635 á 
96.644, 98.285 á 98.294, 99.441 A 99.450 y 103.321 á 103.330.

7 del 5 por 100, números 101 á 102 y 105 A 109.
42 del 3 por 160, s«rli"JA # númcfttir 651 A 660, 10.731 á 

10.740, 13.271 y 13.272,11281 i; 11290 y 24.781 á 24.790. r-
42 del 3 por 100, serie B/númertía'15.201 á 15.292,15.771' 

A 15.780, 22.971 á 22.9-80, 24.111' A 24.1430 y 26.811 A 26.820. ' ’
Los pagos se efectuarán á c a i t o  desde cate día, con de

ducción de los impuestos establecíaos per las díspoeieionea 
vigentes.

En Madrid, en la' estación del Norte y en el Crédito MobL : 
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 3 de Julio de 1894.=E1 Secretario del Coñsejo, Pe

dro Méndez de Vigo. X —42"

Compañía general Madrileñk de Electrleldaá.

Situación al 31 de Mayo de 1894,
Pesetas.

a c t iv o  '      :
Obligaciones en cartera.  ...................   1.500,000
Primer establecimiento.  ......................... ■ 4.573,888*49
Beaumeroe. .....................................   314.656*01
Deudores varios,.  ............... . . ..........................  • 1.216,711*15
fianzas en depósito.................... .........................  64.164*60
Valores en depósito,...................-..................... . .  55.000

7.724.420*25

PASIVO "........ ~
Capital social ............................. 4.000.000
Empréstito 5 por 100 (4.000 obligaciones)... . .  2.000.000
Cuentas acreedoras. ................   1.669.420*25
Acreedores por valores en depósito.................  55.000

7.724.420*25
wmmmmmmmmmmmmmmm

Madrid 31 de Mayo de 1894.=Un Administrador Delega-
So: L. Waldmann.=El Director, Luís Kriben, X—39

i B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del día 6  de Julio  de 1894, com parada con  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '

Día 5. Día 6,

Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior, 68*70 68*76-80-75-70
Áplas*. 6915 68*80-85-80

fin cor. flr. 
cambió m. 68*85 
69*10 fin cor. flr. 

0*80 prima.
pequeñas 69*89 70*16-20-10

69*45-60-25 
68*80-95-75 

6^*30-40-55-50 
70 0(0-69 010 
69*35-65-05

M imes, series @ y i?,da 100 y %0Q pacta* 69 0(0 69M 0* 25-20-15-05
Idam id. a! 4 por 190 exterior.. , . . . , « ,  78*69 78*90-95-90-85

i  pises. > : 78*66 »
pequmvs .: 80*35 80 0(0-80*75-50-70

80*60-30-25 
78*50-30-25-95-10 

78*95-79*90
Mueves,serie*&y E ?,M 100y «00 peíatei 80‘50 ' 80*80-70 , .
ídem amorto* Me al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  * i® i'pj~78*05-78 0(0

jiifíMflfi 78 0(0 78 15 566-06-78 0(0
i 78*SO

Hílete* M potoariüi de Cuba, 1881,.., i 109*45 109*50-45
pequeño* 109*45 109*10 '

Idem íd. íd., emisión d i 1890, números '
1 al 4 8 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . 9 7  25 . 97*25-20r*S5

pequetws* 97*26 97*20-85
lasco  Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100. aámcref 1 al 156.650,,,.. 99 85 99*15 .
Accione* del Basco de España..................  379*75 8 <9*75
Idem íd. íd. castidades pequeña*.  380 0(0 879 0(0
ídem de la Compañía arrendataria át 

Tabacos.—Accíose* al portador . . . . . ,  » 4 69*75
Mñm Jd. ld« cantidades pequeñas.*—  169*75 170 0(0

á plazo. » ¡170 C(0 fin cor. vol.

C am b io s  o fic ía lo s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

aAüfO simúlelo juste szttxmm»

A lbacete....*. 0*80 * Logroño  *
Alooy   0‘25 a Lorca  0*7® *•
Alicante  0*25 a L u g o .........*  0(86 «
Almería  0*25 * Málaga...  0*20 »
Avila  0*25 » M u rc ia ........ 0*25 a
B adajoz ....... 0*80 ® O re a s e .. . . . . . . 6*30 *
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 a
Béjar...  0*85 » Paleada  0*80 »
Bübao.. . . . . . .  0*20 » PalmaMallorca 0*26 a
Burgo*... . . . . .  0*30 a Pamplona  0*25 »
Cácere*  0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz   0*20 » l e u s . . . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena  0*20 a Salam anca.... 0*25 *
Castellón  0*80 » San Sebastián . 0*20 »
Ciudad B eal... 0*35 a Santander..... 0*20 *
C órdoba....... 0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*85 »
Corufta. . . . . .  0*25 a Santiago... . . .  0*20 $
Cuenca..  0*35 a Segovia  0*30 *
Ferrol   0*25 » Sevilla..  0*20 »
G ero n a ........ 0*25 » S o ria ..  0*80 »
fiijón  0*25 © Tarragona..... 0*25 a
C rin ad a .... . .  0*80 © Tal.* la Reina. 0*70 »
Ouadalajara... 0*85 n T eru e l...  0*80 »
Haro  0*25 j* Toledo  0*80 »
Huelva  0*25 » fu d e la ... . . . . .  0*85 »
Huesca»»  0*80 » V alencia ...... 0*80 *
Jaén  0*80 » Valladolid.... .  0*21 »
Jerez Frontera. 0*20 2 V ig o . . . . . . . . . .  0*2® a
León  0*80 * V itoria.... . . . .  C‘85 »
L érida..  0*20 » Z a m o ra ....... 0*80 e
Linares   0*85 » Z aragoza...... 0*20 a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 5  d b  J ulio d b  1894

S Deuda perpetua al 4 por 100 e x te s to .. .  á 03*07 1(2
Idem íd. ía. interior................ á »

Idem amortizabls al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á n
Idem íd. al 2 por 100 exterior.. . . . . , . .  á »
Idem íd .a l 8 p r  100 e x t e r i o r . . . . .  i  »
Obligaciones de Cuba...................... ¿ 46950

Fondos fr a t i - J  3 por 100...................................................á 100*70
eeset.............. { 41(2 por 100.........    á !07‘60

Consolidados ingleses...........  ................ á 191*89

C am b io s  o fic ia la s  s o b re p la z a s  ex t r a n j e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 30*55-30*61 pesetas»
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*45-21*65.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1894.

71UPXRATURA
!| ALTDBA 7 humedad dal aire.

del : = = = = = = =
tménetro tbbmohstro ' üIUCClOR ' ' ^TADO ’

W 'iwa'ú1 w inelás "
w i m s  é t O f . M .  ; Humede- velase del viento, de l e i e l e .

íaffiiBitre*' leo®, «ddo.

• «Mttnui.. Itrio I 9T4 L 35so NE.. a B risa .. Despejado.
I  H ifiana ,. 1 70S*9S . W t  18*7 ENE.. Id. lig . Idem

t i  d ti  d ía . . .  f l i n a  38*2 19*4 1 ©SO.. Idem .. Nubofo,
1 'la lita rd fn  12*8 17 8 p  id . fta . Tcsspest.0
9 d i la tur da 708t6 ¡ sr& 173 ¡ ¡NB.. .  B risa.. Caá desp.a

708*04 28 9 15*7 NE... Idenci.. íáera.
f tttp e ra tw ra  ¡Máxima Üsl ah*®, á k  sombra* Q * 86*7
Main" . . . . . . .  im

Diferencia'    . _____ '■■■ s a n "
T e n p e ra tira  m áx íoa  al Sal, á dos m e t a l e  2á' t o m »  - 42*8
táent Id. dentro de una wfém de - $6*1'

0 fnreneia.»-•  ............. .. . . . . • * . . * 2 3 * 8
Tem peratura máxima a cielo k

tierra vegetal6 l a b o r a b l e . . 45*7
Idem m ínim a.íd     151 ;

D i f B r e s w l a . . » « .  30*6
Velocidad Mí rim%o m  lu  újtfimuu VelX'tkjnútro h o ra * ''

{kilóm etros)..... ........................   425
Oscilación barométrica, íd , (m ilím e tro ^ . o 9
A ltura íd , coa respecto A la  m edia nnáai, á lm  nueve 

d éla  noche.. ^  1*9 ,
L luvia « i  lm  MHmai veinticuatros { m ite s tro iL  »

Deepaehos telegráfico* recibidos el Observatorio de Madrid
bre el estado atmosférico en mi'ios puntos de la Pmín&vM i  
las nueve de U mañana, y en FraMtta é Italia d teJ siete* el 
día 6 de Julio de 1894,

A ltes Tempera- 
fcaroMétriea Dirae“ f m m

laSM M I dd i ****
del mar en eenteai- oe! ti dc¡ sieie, a« i»

milímetro», males, viento,. Viento, r

B.BebasttAA. 763*8 20*1 |o  Calma. C ubierto .. T ran cé
B ilbao.. . . . . .  764*0 19‘S N O ... B/lig.* Idem  ídem .
O viedo ...,» . 763*9 18*0 SO ... .  Calma. Id e m .. . . .  »
Coruñn (7 h.) 764*6 18*1 NNO.. B.* fte. Nuboso,/. . Agitada.
S a n tia g o .... 784*4 &0'8 N O ... Calma. Pocomub,® »
Orense | ;
V ig e .. 764*4 19*2 S O .... B risa.. Nebuloso . Tranq.®

O p o rto ,...» . 764*5 18‘4 O  Id.lig.* C ubierto .. J \o lea je
Lisboa(8 h,). 76S‘5 23*8 N , , . . .  B risa.. Poco nub.* Oleaje» 1
B a d a jo z ,.^ /

S.Fem.(7b.) 762*0 27*0 H.. . . .  Idem... Despejado. Trarq.*
Sevilla  W Z  .82*0 ..¡N B ... ídem .,. Id e m ... .. .  i »
M á la g a .. . . .  76S*7 26‘0 ;ESE.. Viento. I d e m .. . .  S *
G ra n a d a ... .  761*1 25‘7 ;N. . . .  ¡Calma. I d e m . »

A te n te . . . ; , .  766*2 81*0 N H ... Idem .. Idem.........
M urcia. . . . .  764*6 S£68 SO ... .  Id e m .. íd e m .. . . .  *
V a len c ia .;..- ' 765 7 28*2  NNO., Idem.-. I d e m . . . . .  »
P a lm a . . . . . .  766*4 29*0 s o .  . .  Id em .. Casi desp~° Tranq,®
Barcelona... ^64*3 27*8 SSO. . >B.*lig,a Poconub.0 Idem,

T e r u e l . . . . . .
Z aragoza.,» ; ^63 2 2^*3 S E . . .  B risa.. Despejado. »
S o r ia , , . ; .» .  764*0 25*8 s  id .lig .. Idem. . . .  3»
B urgos.,..*;, '■ ^80*8 27*9 SO ... .  ''Calma; Caáidesp.* ' *
León
Valladolid ;* ,764 8 S6‘0 SO ... .  B.a fte. Poco nub.° »
Salamanca...
Fegovi*».... 761*4 28*8 O . . . . .  B risa .. Despejado. »
M a d rid .. .. ..  762 7 28*1 ENE.. Id.lig." Id em ..., . .  »
I s c o r ia l . . . .  762*2 29 8 N B .. .  B risa .. Poc5onub.# *
CiudadReal, 763‘4 27*6 S E . . .  Calma. Despejado. »
A lb a ae te ....  ^3*o 28*3 S E .... Idem .. I d e m . . . . .

Paris.*., , . . .  763*4 «1(3 ENE.. Id e m .. Idem   »
Grla-N ex..v. 762*9 S E ... .  B.*lig.* Brumoso.. T ranq ,m
S t Mathieu». ' ^61*6 45*4 » Calma. N uboso ... Picada*.
Isla d ‘ÁiXo. . 759*2 20^7 E S E .. B.a lig. Casi desp.* t n n q >
Biarrits,. . . ,  7 6 rs  2^0  OSO.. Brisa. .  C ubierto .. »
C le rm o a t;;. 763 3 2 l6o N O ... Caima. Despejado. »
P e rp iM n ..;. 764*5 22*0 N E .. .  Idem... C ub ierto .. >
Sicie».. . . . . .  765*4 21 2 ig  B.Mig.* B rum oso.. VranqJ"
M iz a » .. , . . , .  766*5 21*4 jE , . . . .  Calma Casi desp.* Idem.

R o m a . . . . . . .  765*5 S848 N  B.Mig.* Despejado. »
l i o r n a , . . . , .  764*7 25*8 O . . . . .  Id .f te . Idem   »
Paierm o.;;». 766*3 ®1*1 * Id. l ig , I d e m . . . . .  »
Cagliari*¿, , .  766*7 16*4 O ...* . Calma. I d e m . . . / .  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

A y e r  llovió e n  V ito r ia ,  H u e s c a ,  S e g o v ía , S a n  S e b a s tiá n * . 
T e ru e l y  T a rra g o n a .

Forman parte de este número de la  Gaceta los pliegos 
47 y 48 de las sentencias de la  Sala de lo civúLy- el plio^ 
go 11 de las de la  Sala segunda del fribnnaL Supremo, 
correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i l  t
a 5 o  d e  1 8 9 4 .— S e  t a l l a  d e  v e n ta  en  e l  

A lm a c é n  d é l a  G a ceta  d b  M a d r id , s itu a d o  e»  
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G o b ern a 
c ió n , á  lo s  p rec io s  s ig u ie n te s :

p b s b t a s

P r im e r a  c l a s e , . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . ____  1 2
T ercera  íd e m  . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DS LA QAOBTa DM M ADRID^  
ü  Las reelumaciones de ej ampiare» de 1» G a c e t a  qu© pm  
extravío Myun dejado d# recibir lo» suseritoto, »® haráx, v 
precisamente dentro de los tres d to  siguiente» al de la fecha; 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
eias, un me» para los suseritorea del extranjero y tres m u a , 
para los de Ultramar; ©ntendiéndoBC que fuer», d^ estos phuww- 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar*» que m  ■ 
pidan. —1

WSCAZAFÚN QENBRAl DB IO S EMPLEADOS DM 4  
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes i d  
Ministerio de ¡a Oobjrmcién, precedido del art£culo-,eor«e^en*n- 
diente de la ley y dél Real decreto orgánico.—Sdí^óa ,v
eiaL—Se halla'de venta m  el mismo Almacén de .
m  Madmd, al precio de 50- céntimos el ejemplar* • ■

SANTOS D EL DIA

San Femin, Obispo y mártir.

Cuarenta Hora» en la iglesia de San Fermín (paseo del Cisne); *


